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DIRBCCiON'ADMINiSTRAGIONi 
Calis del Carmen, núm, 29, entresuelo; 

Teléfono núm, 2549

VENTA DE EJEMPLARES 
MInieterio de la Gobernación, planta baja. 

Número suelto, 0,50

GACETA MADRID
S U M A R I O ,

Parte ofiaat

Ministerio de Hacienda»
decreto nombrando Inspector de td 

.'Aduana de Irún, con la categona de 
"Jefe de AclminUtración de tercera cht’ 
se a D, Sebastián Andrés tj Simón, 
Je fe  de Negociado de primera clase en 
la Dirección genéral del Ramo,—Pá' 
pina  742.

Ministerio de la Gobernaoioíi,
Beal decreto desestimando el recurso de 
'' alzada interpuesto a nombre de D. Ma- 

m iel Raventós, contra providencia del 
Bobernador de 'Ba.rcelona que declaró 
la  necesidad de la ocupación de una 
finca del recurrente, y  confirmando la 
referida provide^icia recurrida» — Fá- 
ginas 742 y  743.

Ministerio de Fomento.
^ e a l  decreto aprobando el Reglamento  

para la Escuela Especial de Ingenie* 
^os de 3íontes.—Páginas 743 a 750.

Ministerio de la Guerra.
^e a l orden concediendo el ingreso en el 
' puerpo de Inválidos a Juan Forner 

^Florido, Herrador de segunda clase del 
Brupo de Fuerzas Regulares Indígenas 
"de Laraclie.—Página 750. 

p tra  ídem id. id, a Juan García Gonzá
lez, Cabo de la XJuardia c iv il-'R fig i-  
na  750.

Ministerio de Hacienda.
iReal orden resolviendo el expediente in- 
' coado a instancia de la Sociedad *‘Fe- 

fr e r  y Toledo'*, domiciliadu en Valencia, 
N en solicitud de los beneficios que in- 

■dica, de los consignados en la ley de 
2 de Marzo de 1917 sobre protección 
a las industrias nuevas y  desarrollo de 
las ya existentes.—Páginas 750 a 752. 

p trq  habilitando el puerto de Alicante 
'oara cí tráfico de bahía con la barria

da de Isla Plana o Nueva Tabarca.— \ 
Página 752.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden declarando desierto el con
curso entre Auxiliares anuncMdo para 
proveer la Cátedra de H istoria gene* 
ral de las Artes plásticas e Historia  
de la Arquitectural vacante en la Es
cuela Superior de Arquitectifra de Bar
celona, y  disponiendo que la provisión  
de ¡a m isma se anuncie al tum o  de 
oposición Ubre.— Página 752.

Otra disponiendo que por el celo insu
perable con que desempeñaron su mi* 
sión se m anifieste la más profunda  
gratitud a la Presidenta y  señoras que 
han integrado la Junta  de Patronato 
del Taller de Encajes»—Página 752.

Ministerio de Fomento.
Real orden relativa a modificación de 

artículos del Reglamento por que se 
rige el Comité Oficial de Pieles, Cur
tidos y Calzado.—Páginas 752 y  753.

Otra circular a los Gobernadores Pre
sidentes de las Juntas provinciales de 
Subsistencias para que estimulen la 
actuación de los Ayuntam ientos e in 
tervengan constantemente cerca de los 
mismos para que la reducción en el 
precio del pan esté en la debida pro» 
porción con la del trigo,—Página f¡ 2̂»

Administración Central.
E s ta d o .— Subsecretaría.—Sección de Co

mercio.—Anunciando que el Gobierno 
de los Servios, Croatas y  Eslovenos ha 
notificado su adhesión al Convenio y  
acuerdos que se mencionan. — Pági
na  753.

M a r i n a .  — Asesoría general. — Reiació-n 
de los Letrados declarados opositores 
a ingreso en el Cuerpo Jurídico de la 
Armada.—Página 753.

H a c ie n d a .—Dirección genera! del Teso
ro público.— Autorizm do a la Condesa 
viuda de Floridablanca, para celebrar, 
jcon carácter benéfico, la rifa de un  
automóvil en unión de la Lotería Na
cional.—Página 754.

Idem al Presidente de la Bociedad- Mu
tualidad Vnión Musical de Talc'n- 
cia, para rifar, con carácter benéfico) 
un automóvil en unión de la Lotería 
Nacional.—Página 754.

Anunciando haber sufrido extravio Jos 
resguarú.os de depósito números 247.069 
y  247.070 de entrada, y  97.142 y  97.143 
drC registro.—Páginu 754.

Cambio medio de la cotim ción de efec
tos públicos durante el mes de FebrC’* 
ro próximo pasado.—Página 755.

I n st r u c c ió n  pú b l ic a . —  Subsecretaría.— 
Disponiendo se den los ascensos de es
cala y  que los Catedráticos numéra
nos de Universidad qtw se indican  
pasen a ocupar en el Escalafón los: 
números que se im n donan» — Pági
na  755,

Ascensos de personal administrativo y  
subalerno 'dependiente de éste Minis* 
terio.— Página 755.

Anunciando haber sido admitidos y  ex
cluidos los aspirantes que se indican 
a las oposiciones en tu m o  de Amitigi- 
res anunciadas para proveer las Cá
tedras de Lengua lotkia de los Insti» 
tutos de Lugo, Las Palnms y agregada 
del de Baeza.— Página 755.

Idem  id» id. los aspirantes que se m en
cionan para tomar parte en las oposi
ciones a la plaza de Profesor de tér- 
mino de Química general, Electrogui» 
mica y  Análisis químico, vaóañte en la 
Escueta Industrial de Ft^o y en la In* 
dust7-ial y  de Artes y  Oficios de Zara
goza.—Página 755.

Dirección general de Bellas Artes. — 
Anunciando al turno de oposición li* 
brc la provisión de la Cátedra de His» 
toria general de las Artes plásticas $  
Historia de la Arquitectura, vacante 
en la Escuela iSuperior de Árquitec» 
tura de Barclona.—Página 756.

Dirección general del Insfj^tuto Geográ
fico y Estadístico.—Convocando a opo
siciones para cubrir dos plazas de LU  
tógrafo reportista maquinista segunda. 
Oficial tercero de Administración, do
tadas con el sueldo anual de ZMO pef< 
setas.— Página 756.

F o m e n to .—Dirección general de Obraá 
públicas.—Ferrocarriles.— Adjudicandá 
a B» Angel Ooitia Vrriiticoécfiea tai
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olrafi de explanación y fábrica del tra
ído séptimo del replanteo del ferrocarHl 
de la lección de Estclía a Vitoria .'— 
Página 756. 

rEABA.To.— S u b s e c r e t a r í a .  — Concedie?iJo 
la excedencia voluntaria a Z>. Luis Ba
llestero Sierra, Auxiliar de primera 
cías de este M inisterio.—Página 756, 

Nombrando a D. Antonio Poigés Auxiliar 
de primera clase de este Ministerio.— 
Página 756.

^NEXO 1.”—Bolsa, —  O lsllv a to u io  C e n 
t r a l  ATETEOLOLÓGrCO. — SUBASTAS. Ad™
MINIoTRACIÓN rSÜV lNCIAL.—ANUNCIOS 
ornciALES DE LA Compañía de Cons
trucciones Hidráulicas y Civiles; La 
New-York; Compañía de los Ferroca' 
rriles de Madrid a Zaragom y  a AlB 
cante; Sociedad '‘Minas de Castillg Ja

Vieja V Jaé‘Yd'\ Banco de Bilbao; So
ciedad Eléctí'ica "La EosA\ de Taran
cón; Sociedad "'Transportes y Mudan
zas'’, y Banco de Castilla,—S a n t o r a l . 
E s p e c t á c u l o s .

A n e x o  2 á — E d ic t o s . — C u a d r o s  e s t a d ís - ’
TICOS DE

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M i n i s t r o s .' 
Intervención Civil de Guerra y M ari
na y del Protectorado en Marruecos,
Resúmenes estadísticos de pagos por 
obligaciones presupuestas de Ja Bcc- 
ción 12 "ÁCCÍÓ71 en 3íarruccos”, corres
pondientes al mes de Diciembre del 
año próximo pasado.

C o n s e j o  d e  E s t a d o . — Presidencia.— Es
calafón del Cuerpo de Oficiales Letra-- 
dos y del de Auxiliares del mismo Alto 
Cuerpo,

- J r á C . ' A l

PEESiGEnas E l c m  
DEM1 8 W I

S. M. ©1 R e y  D. Alfonso X III (q. D. g.), 
S. M, la U E i N A .D o ü a  Victoria Eugenia, 
g. A. R. el Príncipe de Asturias e Infan
tes y dornás personas de la Augusta Real 
Fauiilía, continúan sin novedad eñ su 
im portante salud.

E P B l i i  SE E M Í l i l s

REAL DECRETO
■VengOí^n. nombrar Inspector do Muef 

iles de l a  Aduana de Irúii, c o n  l a  c a t e 

goría de Jefe de Administración de' ter
cera ciase, a D, Sebastian Andrés y Si
món, Jefe de Negociado de prim era .en 
l a  Dirección general del Ramo,

Dado en Palacio a primero de Marzo 
m il noYCcíentos veintiuno.

, ALFONSO
El M iuístro de H acienda,

M a n u e l DE A r g u e l l e s  y  A.b.g ü e l l e s ,

D. Sebastián Anidrés y Simón ingresó 
. ,̂sn el C.uerpO'de. Aduanas por oposición 
el día 2--de Julio de 18S3, habiendo des
empeñado desde aquebila fecha diferen
tes cargos y. servicios en, las. dependen- 

„ cías provmcia.l<?s,de la Renta y en la Di
rección general del Ramo,. Tiene reco
nocido un í^iérito relevante con sujeción 
al Reglamento orgánico del Cuerpo de 
ÁMliaIIas do ?>0 ae Abril de 1909.

Lo que se publica en esto lugar en 
minplimiento (íG lo preosntnado en el 
artículo 24 d e l . vi gen tú Reglamento deJ 
©xpresado organismo adm inistrativo.

’ -, — ----------------------------

K E i f T i s  m  m  ■ r j ; i r ¡ ;E f - , '\{

r .EXPOSICION
SBAOR: Eva minado el expedicnío "n 

lativo al recurso de alzada inte

aafe este MiHistério por D, ManueT Ra- 
ventós, representCodo por el Procura.dor 
D. Juan Yails Bogaíeil, contra provi
dencia del Gobernador de Barcelona, fe
cha 7 de Junio último, que declaró la  ne
cesidad de la ocupación de una finca que 
S8 tra ta  de expropiar al recurrente para 
la apertura y urbanización de la calle de 
Cortes, desde la riera  de híagoria hasta 
la calle de la-Industria  y desde ésta has
ta . la carretera del ITipodromo, en aque- 
íla capital, resulta:

Que acordada por él Ayuntainiontc la 
Apertura, y  urbanización de la expresada 
calle, en el trozo referido, e- instruido el 
opo-rtiino'expediente de expropia,ción de 
parte de dicha finca, él Gobernador, por 
proYítrencía de 29 de Octubre de' 1919, 
decretó (a necesidad de la, ocupación dal 
dnmuebl?;, siendo dicha providencia .ape
lada por el hoy recurrente, fundándose, 
entré otrAfi razones, en que habla sido 
dictada sin haberse reconocido la u tili
dad pública de la obra y sin haberse oído 
al Arquitecto autor deTproyecto, ni a la 
Comisión provincial, y  en que la relación 
de, interesados no se publicó en el BoJe- 
íin Oficial . del 10 de Septiembre, como 
afirmaba el Gobernador,

'9,ué por Roai decreto de 16 de Marzo 
de 1920 se revocó la providencia recu
rrida, por no haberse oído al aiitor del 
proyecto, ni a .la  Comisión provincial, no 
tomándose en: cuenta las demás alegacio
nes, toda vez que, con arreglo al artículo 
11 de la' ley, están ;exceptuadas de la 
declaración de utilidad pública las obras 
de policía urbana y en particular las de 
ensanche y refo rm a'in terio r de poblacio
nes; y en ciianto a "la fecha de piiblic?.- 
ción de la relación de interesados, que Jó 
filé en el Boletín Oficial del 15 dé Sep
tiembre, porcrae se trataba de un error 
de fecha que no constituía vicio- esencial 
de nulidad, toda vez que el 'recurren te 
hizo uso de su derecho dentro del 'plazo 
concedido para alegaciones.

' Que el Gobernador, después de o ír  al 
/NT:í-i'0-'oro eutor del proyecto y a ia C i- 

■ j  de cüiiforrcidacl con
por providencia de 7 de

G u e r r a .— Sección de Justicia y  Asuntos 
generales.—Relación de los Jefes y  Ofi
ciales que pertenecieron a los Regi- 
rni67itos y Batallones que se indican  
y cuyos ajustes definitivos se encuen
tran eíi esta Bección. - 

M a r i n a .—Anuncios astronómicos que de- 
herí insertarse en los Calendarios de 

-Tas Provincias Vascongadas correspon
dientes ai año 1 9 2 2 .

K acieiNDa. — Consejo de Admiaisfracióii 
de las Miiiu de A’madén.—Cuenta de 
mgresG'7 y ios correspondientes al 
mes de E s ero del corriente año. 

Gobepníacic . -B . 'ccion geneñal do Co
rreos y Te!" Mr:. — Relación de los 
individuos ¡ p¿N’o vs por el M iniste
rio 'de Li Gv . ra para los destinos'^ue. 
se indican. .

J i ia io  de 1920 , la necesidad,, de la^'ücu-
pación del inmueble de referencia, ín tsr- 
poniéndose centra dicha resolución por 
D. Juan Valls^ a nombre de D. Manuel 
Raventóh, recurscé. ante Ministerio, 
adaciendo las misjnas alegaciones que 
en la prim itiva alzada, sin que durante 
el plazo de aiulieiicia concedida a los 
interesados, liicieron _ éstos uso de su 
derecho.

Que remitido ei. expediente a inform é 
de la Ju n ta  consultiva de Urbanización 
y Obras ele este Ministerio, lo em itió en 
el sentido de que eh segundo recurso de 
D, Manuel Eaventós es una ratiiieación 
del p rim ero,. sin que se' plantee cuestión 
técnica alguna y sí, úiiica.meiite, una da 
procedimiento y, por lo tanto, que Im- 
biéndose unido ah expediente los' dictá
menes que en ei.rnisnio faltaban y subsa
nado el error padecido/ de mencionar co
mo fecha de publicación en el B-oletin O/i- , 
' cial, de la reíacíón /le  propietários, la del 
10 de Septiembre, en vez de la del In, con 
lo cual se han cumplido los requisitos 
impuestos por el Real: decreto 'de 16  da 
Marzo antes mencionado, procedía decla
ra r  la  necesidad de la ocupación de lai 

' finca deP recurrente y desestimar e ltre -  
cu rso 'de que se-'trata. •

Que la Dirección general de Adminis
tración, de acuerdo con lo. expuesto en 
el dictamen de la referida Jun ta  consul
tiva de Urbanización y Ob.ras, propuso 
cjiiG se desestima-se el recurso, eoiifirman- 

■ do, en' su conseCuéncia,'la providencia 
apelada; y; que remitido ' el expediente 
a informe de la  -.Comisión,p.errnahe1it9 
del Consejo de Estado, lo ha emitido de 
conforinidacl con la propuesta de la Di
rección.- dé'Administración..

De acuerdo, con los mencionados ,m-* 
formes y propuesta, el M inistro que sus
cribe tiene 'el .honor dé someter a la 
aprobación cíe V. M. el adjunto proyecto 
do Decreto.-./.,

Madrid, lA  de Marzo de 1921.

.SEÑOR:" '
A L. R. P. de V. H.,-

G a u i n g  B u g a i x a l -



Gaceta de Madrid.-Núm. 6^ ‘4 Marzo’ i92f H-
EEAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de !a Gober
nación,

Vengo en decretar lo siguiente: ■
Artículo único. Se desestima el recurso 

de alzada formulado ante dicho Minis- 
terio. a nombre de D. Manuel Raventós, 
contra prc?videncia del G obernador, de la 
provincia de Barcelona^ fecka 7 de Ju 
nio último, que declaró la necesidad de: 

■ la  ocupación de una finca deí recurrente, 
que se pretende expropiar para la  aper
tu ra  y iirbanización de la calle de Cortes,^ 
desde la riera de Magoria hasta ía calle 
de ia- Industria y desde ésta hasta la 
c a r re te ra ’del Hipódromo^ en aquella ca
pital y, en su virtud, .se confirma la ci
tada providencia. ■ .

Dado en Palacio a priisero d®. Marzo 
mi! noyecientes veintiuno.

ALFONSO
Eli M íaistro  de la G ob ernacíón j, 

- G a b in c  B ü CALLAL. .

■ia'ÍEaS ,iE FDSS'-o ,

EXPOSICION : ‘
SEÑOPw: E l vigente R eglam ento de 

la  Escuela especial de Ingenieros de; 
Montes, acomodado en general al buen 
régim en de la enseñanza, requiere a l
gunas modificaciones qué,. lo m ejoren, 
recogiendo las provechosas enseñan
zas de la  experiencia y las nuevas 
orientaciones señaladas a la Pedagogía 
m oderna por la niarclia incesante del 
progreso. -

La Ju n ta  de P rofesores dé la  misma, 
respondiendo, más que a una imperio-, 
sa ' necesidad, á Úia laudab le  estím ulo 
de. perfeccionam iento, ha form ulado, 
un proyecto p a ra  su reform a, que, des-; 
pues de a ten tam en te  exam inado por ei 
Consejo' fbréstal y la Dirécción general: 
de A gricultura, Minas y Montes, ha. 
sido aceptado ;• con ligeras modificacio-t 
íies por el M inistro que susGribe.

En él se han procurado arm onizar 
los .principíGS de la ciencia forestal, 
consagrados, por la acción del tiempo, ' 
con las YiVt<s ansias de transform ación 
que se slc'. i a hoy en todas las maní-- 

' festacioi]os de la vida y que tienden â  
dar a la enseñanza, un carácter cada 
clíá mú.s práctico! haciendo com partir 
con fréeuencia a Job alum nos el estudio ' 
de los libros con el contacto directo de 
la  N aturaleza .y. la p ráctica del traba jo  
en fábricas,  ̂laboratorios y talleres.

Cbhfia el M inislro qué suscribe én 
que la  aplicación de este nuevo R egla
m ento ha  de redundar en beneficio de 
la enseñanza .fcrestah y tiene cor este

motivo el honor de som eterlo a la  
aprobación de V. M.

Madrid, 25 de Febrero  de 1921,

SEÑOR: .
A L. R. P. de V. M.,

L u i s  E s p a d a  G u h t i n *

REAL DECRETO
A proptfesta" de! Ministro de Fomenta, 
Vengo en aprobar el ad junto  R egla

m ento para la Escuela especial de In 
genieros de Montes,

Dado en Palacio a Ysinticliico de 
Febrero  de mil novecientos veintiún©.

ALFONSO
El M in istro  de Fom eato ,'
L u i s  E s p a d a  G u n t í n .

. BM GÍjAM 'EW m  
de. la Escuela - especial de ingenieros 

de Montes,

CAPITULO PRIMERO 

Objeto de la Escuela. .

Artícuio IP  La Escuela de ingenieros 
de Montes tiene por objeto:

1.° Dar la enseñanza completa de esta 
profesión.

2.h Comprobar ia que adquieran priva- 
dameíite, .los que pretendan ejercer dicha 
profesión, asi como la aptitud de quienes 
soliciten la reválida de títulos extranje
ros análogos a los que se alcanzan en esta 
Escuela.

Verificar ensayos, investigaciones 
científicas y demás trabajos sobre m ate
rias y prodiiptos forestales que ordene la 
Superioridad o soliciten las Corporacio
nes y particulares, con arreglo a las pres-‘ 
cripciones de un Reglamento especial.

4.® Establecer relaciones con las Es
cuelas, Laboratorios, Museos, Centros 
técnicos yj.'imiversitarios, nacionales y ex-' 
tranderos," co ii'el fin de adquirir exacto, 
conocimiento de los progresos realizados, 
en el ofden profesional y los qué'‘fuera 
de éste puedan contribuir ai fomento y 
propagand'á -de la cienciá pro.fesionaí.

5.® Estim ular, establecer y dirig ir to
do género de Asociaciones y obras que 
se crean convenientes para la difusión y 
desenvóivimiento de la cultura física, in
telectual y moral de los alummos de la 
Escuela.

Artículo 2.® Los alumnos se clasifica
rán en oficiales y Ubres,
,. Serán alumnos oficiales los que reci
ban la enseñanza en la Escuela, con su
jeción .a todas las prescripciones qup 
para ello señala este Reglamento.

Serán alumnos libres los que esudien 
en la Escuela o privadam ente las asig-^ 
naturas, de la carrera, ajustándose a lo 
que el Reglamento dispone para los m is
mos. • '

Artículo 2.  ̂ Una v ez  term inados sus 
estudios se expedirán a favor de los 
alumnos que lo soliciten, títulos profesio
nales de Ingenieros de Montes, en los que 
constará si hom seguido la carrera como 
alumnos oficiale.s o libres.

P ara el desempeño de cargos profesio
nales del Estadq será preciso poseer el 
título que corresponda a los alumnos ofi
ciales.

CAPITULO t i

Del ingreso en la Escuda.

Artículo 4.® Para ingresar en la Es
cuela como alumno oficial es necesario:

1.° Ser español.
2.'" Ser de complexión sana y no te

ner defecto físico alguno que impida o 
dificulte el ejercicio de la profesión, o 
recibir la enseñanza oficial. No padecer 
enfermedad contagiosa.

3,0 No tener al ingresar como alumno 
oficial menos de diez y seis años ni - más 
d© veintitrés. . -

4p No haber sido expulsado d© Cen
tro  oficial* algún o. ,

5.° Haber aprobado las m aterias que 
a continuación se expresan:

Aritmética.
Algebra.
Geometría.
Trigonometría.
Coímpiemento de Algebra.
Geometría analítica.
Dibujo lineal.
Dibujo del natural.
Francés y composición castellana.
Artículo 5.° La aprobación de estas 

m aterias deberá hacerse en la Escuela. ’
Artículo Las buenas condicíohes fí

sicas del aspirante se justificarán median
te reconocimiento facultativo, de cuenta 
del interesado, en el local dé la Escuela, 
por dos Médicos nornbra-dos por la Jun ta 
de Profesores y con arreglo a un cuadro 
de inutilidades físicas.

En caso de disconformidad decidirá mx^ 
tercero, nombrado por el D irector de la ' 
Escuela,

El reconocimiento deberá preceder, ne- 
cesairiamente, ai actó dél prim er examen i 
en la Escuela.

Artículo 7.° Los exámenes de ingresO: 
se verificarán en los meses de Junio y ’ 
Septiembre, con-'arreglo a la convocatoria 
y programas aprobados por la SuperiorL 
dad y que deberán publicarse^, al menos* 
con seis meses.de anticipación en lá Ga
ceta  DE M aDÚID. ' '

En la cónyocátorla se' exprésárán ios 
requisitos necesarios para é l ihgresoLy 
cuantas circunstancias se crea oportuno 
conózcan los intéresados, haciéñdo refe-» 
rencia a programas detallados, que mar» 
Quen la extensión y forma con que se 
ha de exigir el conocimiento de las dife
rentes m aterias objeto de examen, así 
como las obras que rseñalen su térm ino 
de comparación. La .Tunta de Profesores 
redactará estos programas, y una vez qü© 
hayan sido aprobados por el l^lnisterio  
de Fom.ento se hará de ellos una tira d a  
oflciaí.

Artículo 8.® Si hubiera de limitars© 
el número de plazas de cada convocato
ria, la Ju n ta  de Profesores queda facuL 
tada para dictar las reglas a que haya 
de sujetarse la, limitación.

Artículo 9.® Los exámenes serán pú
blicos, ante Tribunales nombrados c|ni 
emticipación de tres meses por la Junta, 
de Profesores. . . ,

Si fuera necesario sustitu ir a algún’ 
Vocal, el Director hará la designación del 
sustituto o suplente.

Artículo 10. El Director fijará oportu
namente los días en que hayan  de veri-* 
ficarse los exámenes de cada una de taéí 
asignaturas enum eradas en el artículo 4.% 
apartado 5.®, teniendo en cuenta el nú
mero de aspirantes y determinando el 
orden en que habrán de concurrir a- exá-* 
menos, v dispondrá se publiquen las lia-í' 
tes así formadas en la tablilla de érd©*



- de lit m~eu~_ ,_ lll- ~ntes_ del d~a.: 1;~,-~e 
Nitl6 én fá. prlmW«: ~B·ca t 1;~~ 
Uémbre en la segtfu'da.. 

St por causa. de fuerza mayor fues~ 
Inevitable alguna atteraeión d~~ cttadrB 
!le exámenes asi formad91 podrá el Di· 
rector acordarla, oyendo si lo· é'iltima pre:. 
.lisB a la Junta de Profesores y publican• 
lo inmediatamente su texto en iii. ta.bfl· 
11.: de órdenes. : 

Los fresidentes de . Tribunal podrán: 
IUspeD.d'ér tos é:d.ID.(';nes · que preaiilaít 
ouando lllloyau ttanstu'rrido a s'u jui<Ho' 
las ht>l:'aS h_~il~!J. 
· 'Articulo .U. La.·~probllCión de las ma· 
terias antes menoionada.CJ se verificará 
I)Or el orden se !talado en el apartado 5. • 
~er articulo 4. • para las asignaturas de 
aí:atemAticas; . y sin orden nihguno d{l 
[}relación para las de Dibujo y Francés; ;., 

Articuló 12. Los eXámenes de ·las'; . 
asignaturas de Matemiticas comprende~ · 
r.án dos ejercicios·: uno práctico, que con .. 
sistirá en la resolución; por escrito,, dé. 
auestiones relativas a las ditére•1t.es ma· 
terias que los programas abarquen, y se• 
·tiAn las mismas p~ra todos ·. los aspiran~ 
tes .. que se examinén cada día, siendo su: 
~probaoióh índis'Pel\:!able . pará pasar al · 
aegundo ejercicio, que tentlrá car~cter de 
t(lórico-práctico. Ei examen del Francés 
~onsistirá. en la tradueeión correcta' al 
mste!lano, por escrito, de una obra lite· 
•aria de · dicho idio'lla; el de composi· 
eión castellana, en ejercicios de redac· 
>i.6n, ortográficos y análisis gramatical. 
i.os de Dibujo .consistirán en copiar el 
aodelo que el 'l'ribimal designe. 
Artículo 13. Al tf,rminar cada día los 

ijercicios de .examen, et Tribunal califi-
. :ará a los aspfrantes examinados con la 
~ota de' aprobado o c:esaprobado, en VO• 
:ación secreta y por mayoría de votos; 
~xtendiéndose ·acta del · resultado, que, 
ll.rmada por . todos los V!Jcales, será ar
~hiva.da en Secretaria, publicándose in· 
mediatamente éopia autorizada, que se 
Hjará en la tablilla de Grdenes para co· 
nocimiento ~úblico. ' 

A1'ltfeulb ,·u. Terminados tos ejercicios 
Be lbs aspirantes q@ se. presenten al lla· 
lhamiento en los dias señalados, el Tri· 
b¡Úiat ci!!'f~~,~~, 110 p~~s?ntados por se· 
tunda r ultimt·-vez, dentro de .los dias 
:.tne restlri ''de· la época de la convoca
'tot.ia, 
~ - La f;;t.lta , 4~ presentación en este se· .. 
~lindo llairia;miento lleva consigo la pér-
'ilida dé tM6 dereeho a -examen en dicha. 
eoavocatorla. 

·Los aspirantes 11ue por cualquier catlsii: "& .~Uren áiÍl . cório~uir el acto del exa· 
lfte'fl, se considerarán como deaapr-oba
il;los. 
' • Articulo 15.. Los aspirantes e¡~tarán 
·.obllgal}.o~ . a J.ta,o~r e?.eotivas durante los 
ltriéses.t~{·May{i 7.,~psto., ~Jn conc.~l)to de 
'íl~rec}io~ . ,acad~.~iéós, ... 1~,50 péset.as. en 
~etáUc~ ~pa¡:á . .ci\~á una: íliJ las as!gnatu-
1'its de Ma~tnittcas del apartado .5. • del 
~rt~cuto . 4 ..... , y· · Mr~ífetas · .par~t cada ·, una 
de las de··Plbujo y Francés, s.in cuyo re· 
~'llsito no' serán admitidos a . examen. 

CAPITULO . III 

De la enseñan:ea eti ·uz Escuela. 
,, 
· ~:;~rtículo }.6. La enseñanza en la ;Es· 
~ comDÍ'enderá las materias sigulen
tél: . . , ,, ' 
. ~ Cálculo Jnftnltesimal. 
· Geogtetrili.. des~riptlva T sus aplicacio-
'~; ~~~too.Ja. 

. !• 

II'Islc•. . 
Qulri:tfc~ general . 

Qutmica agrícola y forestt\1. Andtisis.l Uu Dir~t.or, 
Mecánioá ·general: t Die21 Y se.iá Pl'Ofeoores numerarios~, 
Bof~n~ca. • : :. . . de. I0s cuales: 
Microscopia, Un~,_t~!\drá a f!-U cargo las asignaturas 
~nfermedades de las· pl.antalt. de GE)om~tría. déseriptiva y sus aplica--
Geología. . . . . cio»:oo. Estereoldlbia. 
Meteorología, Climatología y Física fo- Otm ldem Id, Cálculo infinítesimalv, 

restal. Mecánica general. ' 
Topografía y Geodesia. Otro ídem íd., Fí<tica y Electrotecnia. 
Motores y máquinas. Otro ídem íd. Química g-eneral y Quf. 
Resistencia de má.terialel. mi~a agrícola y Forestal. Análisis. 
Electrotecnia. Otro ídem íd., Botánioa y Tácni.oa ·det 
Zoología forestal; Entomologi,a forestal. Micro!icopio (primero y segiindo curso) 
HidráUlica general y torrencial. . y Pato!og·ia. vegetal. · 
Torrentes . y aludes. Ótl'O ídem id. Geología, Met~r0o1ogía,· 
Selvicultura y repoblación. Pascicul· Climatología y Física forestal. 

tura. Otro ídem id., Mecánica aplicada. a; 
Cons!Tucción general. Constñt~Giones las llláquinas y CO!l<ftrucciones e m ... 

especiales. dnblica general y torrencial. 
Dasometda. Otro de~ íd., Topografía y Geodesia.·, 
Ordenación de Montes. Otro ídem id. , Zo()logia. ~orestal y Eu,.. 
Valora.'aión de Montes. ' tomología. forestal. 
Transpottes forestales. Otro 1dem íd., Se-lvicultura y rep()'. 
'I'ecnología forestal. blaoión, Pascfeu.! tura. Torrentes . y alu• 
Industrias . y apr()vechamientos fores• des. 

ta~~~ticultura. . Otro idem id, , Cnnstrución general, 
Derecho administratív(), Legislación fo- Conatruciones especia.ies Y Tranaport~ 

restal Y Econon,lia política. "fo·raátales. . . 
Ecoliomía rural y forestal. Otro W~ml id., Dasometr~, Orden~• 
Alemán. tl'ión de Montes y Valoración de Montes. 
Dibujos. Otro idem íd:,Teclwlogia,. fo·reat.at, 
La aprobac.ión de Cálculo lnftnite~ Industrias Y aprovechamientos foresta,.; 

mal deberá preceder al examen de Mecá· . lefi Y Acuicultura. 
ni ca general. .. . · Otro idem id., Derecho administra ti· 

Las represenh\CÍones gráficas estarán vo, LegHación forestal y Eoon.omía po. 
a cargo de los Profesores de las asigna· litiea. Economía rural y foresta.!. 
turas respectivas. Otro ídem íd., Alemán. 

Artículo 17. La enseñan~a de !as ma- Otro ;dem íd. , Dibujo. 
terias contenidas en el articule anterior Cuatro Profe.sores auxiliares. 
se dis tribuirá por· asigna turas en cinco Un a.uxiliar facultativo . 
cursos; · Un Conservador y recolector de ob. 

Artículo 18. La extensión con que se jetos de Hifrtoria Natur&l. 
han de estudiar las materias enU:meradas Un eflcribiente primero. 
en el artícülo 16 se fijará detalladamÉmte Vu escribit:mte delineante; 
en los progra-mas form1tlados por la Jn;p_- Un mecanógrafo. 
ta de Profesores y aprobados por el Mi· Cuatro mozos prácticos para labora;. 
nisterio de Fomento, que se revisarán torio. 
cada tres años. Un electricista práctico. 

Artículo 19. La enseñanza oral de las Un maquinista. 
materias que determina el artículo 16 s~ Un consel'je. 
completarán: Dos porteros. 

Con trabajos gráficos, numéricos, arta· Seis ordena·nzas. 
líticos y de laboratorio, en relación con Los obreros afectos a los laborato .. 
los teóricos. ríos, gabinetes y talléres. 

Con la formación de colecciones de ob- >Artículo 22. Constituyen el mate• 
jetos natárales, clasificación de los mis· rial de la Escuela, el edificio y sus de~ 
mos Y ejecución de preparaciones micro· pendencias y terrenos que se asig!leJt 
grfrf,cas. para, prácticas; el moblaje, enseres y 

Con 1% redacción de proyectos que ver- nt.ansílios, la biblioteca., los. gabinet~, 
saran sobre el conjunto de una o varias Jos labomtorios, las colecciones, las 
de las materias que figuran en el plan de máquinas y los objetos de enseñanza Y. 
enseñanza. . archivos. · · 

Con ejercicios prácticos de campo. CAPITULO v 
Con visitas a Fábricas, Museos; Cen. 

trales de élechicida,d, etc. · 
Con excursiones fore.'!tales y prácti

cas de residencia, reaíiz.Rcdas por cueu. 
tR .. del Estado, en~ Ja'medida qiJe '-i:l~tt

: sientan los recursos al efectó éonsig.·' 
nados; 

Artículo 20. El cnrso comel),Zará en 
l,o de . Octubre de cada afio, y tei'hrina
rá el 30 de Septiembre del año sÍguien. 

·te. Todo el tiempo que con arreglo a 
este Reglamento no se dedique a· ej(~i'· 
cicios de enseñan:;;a, prácticil.s o 'e:¡¡áme
nes, se qons.iderSJrá como plazo de vaca. 
ciones esco.Jares. 

Junta de Profesores, sus atribuc-tonel 
· V r;~odo (J.e fUnCionar. · 

·Articulo 23. El Director y los Profe;. 
seres, Ingenieros del Cuerpo, coflvdca· 
dos .y pres·ididos por aquél, .constituirán 
la .Twíta. 

Articulo 24 . Las atribucione de .la/ 
Junta SOI1 las siguientes: 

t.a Fol'hlar y propoüe.r al Gobierno 
toU'· Pltañéá de ~tudio y las modHlca• 
cionés5 que considere · necesario introdu. 
cir en éstos l)ara cada curso. 

2.a Formular y prol)oner los progra• 

1 mas detallados de todas las materi-as 
CAPI'I;ULO IV objetó de la enseñanza de la J<}scuéla; 

redacta-dos por los Profesores raspee
Personal 11 rna.tedal de la liJscuela. j tivos. 
Artículo 21. Formarán el personal ~-- Formul-ar asimismo ¡Jos progr:C 

de la Escuela: , . ma¡:; detallados de to-d-11"s las materi!ÜI 
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qu6 constituyen, el ingreso en la  Es- 
euela,

4.® F orm ar para cada curso el plan 
tíe trabajos prácticos y de exciirsienes 
generales y locales que han de realizarse,

5.® Ocuparse de la mejora y perfección 
de la enseñanza.

6.® Exam inar y aprobar las cuentas,
7.® Form ar el presupuesto anual ordi' 

nario y extraordinario.
8.® Calificar y clasificar a los alumnos 

oficiales con arreglo a las prescripciones 
do este Reglamento.

9.® Calificar las faltas cometidas por 
los alumnos siempre que de ellas haya de 
conocer y votar, cuando corresponda, los 
¡castigos a que se hayan 'necho acreedores.

10. Proponer en te rna  a la Superiori' 
dad el nombramiento de Profesores en 
el plazo de im mes, a partir  de la fecha 
de la  vacante.

11. D eterm inar los grupos de asigna* 
tu ras que corresponda a. cada uno de ios 
Profesores auxiliares.

12. Proponer los Profesores que anual
m ente han de ir  a provincias o al* ex

p ira n  j ero, señalándoles los pimtos' princh
pales que deben fijar su atención para 
m ejorar la enseñanza, y exa-ininar e in-- 

• form ar las mociones que estos redacten, 
elevándolas al M inisterio por conducto 
del D irector, ^

13. Nombrar los Profesores que han de 
inspeccionar a  ios alumnos en las residen
cias foresales.

14. Nombrar el Depositario y Habili- 
tado de fondos del m aterial de la Es
cuela.

15. In terp re ta r el Reglamento en los 
casos dudosos y resolver en ios no pre
vistos.

16. Todas las demás fimeiones que ex
presa este Reglamento.

Artículo 25. La Jun ta  de Profesores se 
reun irá trim estralm ente, para llevar a 
cabo los trabajos indicados, sin perju i
cio de que el D irector la  convoque 
siem pre que lo estime conveniente y 
cuando lo pidan de oficio cinco Pro
fesores.

Artículo 26. P ara  que la Ju n ta  pueda 
tom ar acuerdos se necesita que se re- 
unan por lo menos la m itad más uno de 
l(.s individuos que lá  componen. En la 
ísegunda citación se tom arán acuerdos sea 

. cualquiera el número de los que asistan.
Artículo 27. A ctuará como Secretario 

de la Ju n ta  el de la Escuela.
Artículo 28. Las votaciones serán ge

neralm ente ordinarias y además nomi- 
ra le s  y secretas. Las segundas se verifi
carán  cuando cualquier Vocal lo pida; las 
terceras proceden siempre que se tra te  de 
calificación y clasificación de los alumnos,

. ó de cualquier otro asunto personal. To
das se harán  empezando por el Profesor 
de menos graduación y term inando por 
fel Presidente^ En caso de empate, se re
p e tirá  la votación, y si se produjera nue- 
yo empate, decidirá el Presidente.

Todo Vocal tendrá derecho a que conste 
tín el acta su voto particu lar y a forrnu- 
larlo  y razonarlo por escrito, pudiéndo 
adherirse al mismo cuantos lo deseeii.

Artículo 29. Cuando la Ju n ta  propon
ga reform as aí Gobierno o funcione como 
Cuerpo consultivo, acom pañará al dicta-; 
men de la m ayoría los votos particulares 
que hubiere, si así lo pidiesen sus au
tores.

Artículo 30. La Jun ta  se regirá, para 
BUS deliberaciones, por un Reglamento
aprobado por la misma.

Artículo 33. Las actas, después de

aprobarlas en ía sesión Inmediata, se 
extenderán en un libro destinado al efec
to, firmándolas el Secretario, con el visto 
bueno del Director. En ellas se anota
rán al margen los nombres de los Voca
les que hubieren asistido.

CAPITULO VI 

^ Del Director.

Artículo 32. El Director de la Escuela 
será nombrado libremente por el Minis
terio de Fomento entre los Vocales del 
Consejo forestal, y en ningún caso podrá 
desempeñar cátedra.

Artículo 33. X as  atribuciones del Di
rector son: .

а.® Cuidar de la exacta observancia 
del Reglamento y del ciiifeplimiento de 
las órdenes que reciba de la Superioridad.

2.® Form ar los horarios de las clases 
y dictar órdenes e instrucciones condu
centes a la conservación del buen régi
men y disciplina de la Escuela.

3.“ Proponer al Gobierno cuanto esti* 
me oportuno respecto al régimen ordina^ 
rio deL Establecimiento, a los incidentes 
que en el mismo ocurran y a las mejoras 
que convenga introducir en el servicio, 
dando cuenta a la Ju n ta  de Profesores.

4.® Iniciar, estim ular y organizar por 
todos los medios cuanto pueda contri-; 
buír al mayor desenvolvimiento de la en
señanza y de la cultura integral de la E s
cuela, tales como conferencias, laborato
rios, Sociedades de educación f ís ic a /e t
cétera, etc.

5.® Convocar y p resid ir la Ju n ta  de 
Profesores, ele zar a la Superioridad, 
cuando proceda los aGuerdos de aqué
lla y llevar a efecto los que sean ejecu
tivos.

б." Nom brar las Comisiones y Po
nencias para los proyectos e in firm es  
que haya de fo rm ular la Ju n ta  de P ro 
fesores.

7.® E levar a  la Superioridad los p re
supuestos de gastos form ados por la 
Ji.iita  de Profesores

8.® A utorizar y decretar los pagos y 
acordar por si la  d istribución de fondos' 
destinados a gastos de m aterial de* ofi
cina y escritorio.

9.® N om brar el personal tem porero 
que pueda necesitarse para el Bervlcio 
de la  Escuela.

10. P residir los Tribunales cuando lo 
crea conveniente y ejercer funciones ins
pectoras sobre la enseñanza y todos los 
demás servicios de la Escuela.

11. In fo rm ar toda clase de instan-, 
cias, solicitudes e incidentes referen tes 
a  los alum nos y a ios asp iran tes, dando 
cuenta a la Ju n ta  de Profesores, \

12. Com unicarse d irectam ente de 
oficio con la  Dirección general del ram o. 
Autoridades locales y provinciales y Je
fes de los d iferen tes Centros, dependen
cias y servicios del Cuerpo, en cuan to ’ 
se refiere a  suntos relacionados con la ' 
enseñanza. i

A rtículo 34. E l D irector percibirá, 
adem ás del sueldo e indem nizaciones 
que le corresponden por su categoría, la 
gratificación o premio anual que fije el 
Gobierno. ~

A rtículo 35. E n el caso de ausencia, 
enferm edad o vacante del D irector, h a rá  
sus veces el Profesor de mayor an ti
güedad en el Cuerpo.

Cuando el D irector no efituviese en la 
Escuela, le rep resen tará  el 1 rofesor de 
m ayor categoría que Be encontrase en

ella, y en caso urgente podrá adoptar eu 
Eu nombre acuerdos, dándole ©lienta la
med i a ta  de ellos.

C A P I T U L O  V i l
De los Profesores,

Artículo 36. Lo» Profesores nume-. 
rarios pertenecerán al Cuerpo dCi Inge-' 
nioros de Montes en las categorías do 
Jefes y subalternos y serán  nombrados 
por ©1 M inisterio de Fonienic en virtud 
de propuesta en te rn a  rocm uladá por la* 
Ju n ta  de Profesores.

No podrán ir  propuestos para  prestar- 
sus servicios en la  Escuela los luge ñ e 
ros que hayan cometido faltas graves em 
el desempeño de sus fiuiolones. .

Es adem ás requisito indispensable: 
con tar cinco años, por lo menos, en el 
servicio activo del Estado, de C o rp ira- 
Clones o de Em presas particulares.

Articulo 37. Serán í Uüíos de rccn- 
mendaclón para el P rofeserado haboc* 
dirigido con acierto  la e/ecucióu de tra^ 
bajos im portantes, haber .escrito t r a ta 
dos, Memorias o traducciones de reco
nocido mérito, relativos a la ciencia del 
Ingeniero, y haber obtenido la nota de 
sobresaliente o muy bu3no en la  caUüca.-- 
ción de fin de carrera .

Articuló 38. Las vacantes de Profe
sor que ocurran en la Escuela se publi
carán en  la Gacpta de M a d r id .

Los ingenieros que deseen ser nom
brados para las referidas vacantes po
drán solicitarlo exponiendo los títulos 
que recomienden su pretensión.

A rtículo 39. En la orden de nom bra
miento de cada Profesor num erario  -se 
expresará la asignatu ra  o a&ignaturaá 
que haya de explicar, dentro dol pía» 
de estudios vigentes, y sólo podrá des?- 
em peñar o tras d istin tas en v irtud  d© 
modificaciones del plan de estudios que 
acuerde el M inistro de Fom ento, a pro
puesta de la Ju n ta  de Profesores, no 
siendo en este caso necesario sujetara© 
a las prescripcionea del artículo  ante-» 
rio r.

A rtículo 40. Cuando ocurran  vacan
tes en el personal de Profesores nume
rarios podrán loB que desempeñen otras 
cátedras ser nom brados para la  que 
haya d© proveerse, previo el correspon
d ien te inform e de la  Ju n ta , cum pliendo 
los requisitos del artícu lo  38. En este 
caso se anunciará en la  G aceta de Ma
d r id  la vacante que resulte.

A rtículo 41, Los Profesores auxilia
res serán  nom brados por el M inisterio 
de Fom ento en tre  los Ingenieros subal
ternos que reúnan  las condiciones si
guientes:

1.® Ser propuesto en te rn a  form ula
da por la Ju n ta  de Profesores.

2.® H aber cumplido tres  años en el 
servicio activo del Estado, Corporacio
nes o Em presas particu lares.

3.® No haber cometido en el servicio 
ninguna falta calificada de grave.

Artículo 42. Serán títulos de reco
mendación para  ser nombrado Profesor 
auxiliar, entre los que reúnan las condi
ciones que señala el artículo anterior, 
los que SG indican en el artículo 37.

Artículo 43. Los Profesores num era
rios y auxiliares ho podrán dar ense
ñanza a lguna de carácter privado a los 
alumnos oficuiles o libres^ de la Escuela, 
así como ta.mpoco a los aspirantes a in
greso en la misma, ni a aquellos 
que pretendan examinarse en la Escue
la. sin efectos académicos.
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Artículo 44, Los Profesores numera» 

ríos y auxiliares de la Escuela necesita
rán permiso del Director de la misma; 
para dedicarse a trabajos profesionales 
que impidan la asistencia a  clase por 
menos tiempo de diez días. Si la ocupa
ción hubiere de d u ra r más tiempo será 
precisa autorización de la Dirección ge
neral, a solicitud del interesado, in fo r
m ada por el D irector de la Escuela, 
oyendo a la Ju n ta  de Profesores.

A rtículo 45. En todo caso se enten
derá concedida la licencia con todo ei 
sueldo y toda, o tra  rem uneración perm a
nente, cualquiera que sea el tlinpo de 

'su duración, cuando este fiinidada en una 
de las causas siiguiantes:

1.“ A reciuerimíeiito ' hecho por un 
Centro de enseñanza nacional o ex tran
jero a un P rofesor de esta Escuela para 
explicar en aquél.

2.̂  ̂ Por encargo de la Escuela a un 
Profesor de su seno, con el fm de que 
llaga un estudio de m terés para la en
señanza o represen te a la -E scuela  en; 
Congi'esos, C entenarios u ocsLSioncs' 
m ejantes.

Por licencia o pensión para  lai; 
am pliación de estudios y para  lá direc
ción o ejecución de traba jo s oñcialés re
lacionados con la m ateria  de su espe
cialidad.

4.'̂  P ara  form ar parte  de Cómisio-
nes o Tribunales de exámenes o concur
so u oposiciones.

x\rtíciilo 46. Los Profesores d isfru
ta rá n  de.Ias vaca.ciones reglam entarias, 
•siempre que, a juicio dei D irector, no 
dejen desatendidos los servicios. '

Artículo, 47. 'El P rofesor .qué u n a  
ves empezado el curso sea destinado á  
otro servicio, tiene' la obligación de con
tinuar a l fren te de la  clase íiasta  la te r- 

del eur^o, sríto orden contra
ría de la ,S uperioridad . .

ArticulQ 48.. Además, de los- viajes 
de instrucción a que se refiere el- a r
tículo 19, los P rofesores que designe' 
cada año el Gobierno a propuesta de la  
Ju n ta  irán  a provincias o al ex tran jero  
du ran te  los meses de smccaciciies, o por 
el tiempo que se juzgue necesario, a fin 
de adqu irir personalm ente _ aquellos co-. 
noclm lentos que puedan redundar e n  
beneñeio de la enseñanza o de Los clemás- 
servioios de ia  Escuela.

Artículo 49. Las obligaciones deñoS: 
P rofesores niiinerarios son: - q

. 1 E xp licar las. leccmnes,; y ■ d irig ir  
los 'ejercicios g.ráficos- .■ prácticas de mis. 
asignatu ras, con arreglo  -a los p rogra
m as aprobados, y tener a su cargo dos 
gabinetes, daboratorios y, colecciones re
ferentes a  las misjnniS. A _  i

2 A C oncurrir a da J u n ta ,y dem ás ac
tos del servicio y auxiliar al D irector, 
en cuanto coucierne al régim en y. diBxCi- 
plina de la Escuela, cumpliemío las ór
denes que aquél dicte-para este íin.

5.“ P asar a Sec:r8taría parte  diario 
en que se expresen el objeto de ia lec
ción o de las prácticas y las fa ltas y no
tas de los alum nos.

4.® C oncurrir a la formaGión de ios 
T ribunales de exámenes.

5.** Desempeñar los cargos o comi
siones que les encomieiiden el D irector
o la Ju n ta  de Profesores.

6.'’ P resen ta r cada cinco años un 
trab a jo  sobre la m ateria objeto de su 
especial com petencia que acredite lo la 
bor del P rofesor duran te  este tiempo.

7P Todas E s d'-más que consigna
■>ste P<rglamentn.

A rtículo 50, Las obligaciones de loa 
Prcfesores auxiliares son:

lv“ S ustitu ir en las clases orales, en 
los ejercicios gráficos y prácticos a los 
Profesores num erarios en los casos de 
vacante, licencia o enferm edad,

2." Auxiliar o realizar por sí solos 
los traba jos orales prácticos o excursio
nes que se ejecuten, previa orden del 
D irector y con arreglo  a las instruccio
nes que reciban de ios P rofesores resn 
pectíyos, y verificar las experiencias y 
arreglo  de laboratorios, gabinetes y co-. 
lecciones que se les ordene.

3.'̂  Desem peñar los cargos de Se
cretario  y A uxiliar del B ibliotecario si 
fueren  désignados.

4.  ̂ Concurrir a la form ación de T ri
bunales de examen si fueren,nom brados.

5P C oncurrirán  a las "Clases orales 
en tu rno  y con la frecuencia que deter
m ine ei D irector, oyendo, si lo estim a 
oportuno, a la Jun ta , y d irig ir y expli
car u n a ' cadía nies ’ én caíía uña de las 
asignatu ras que les corresí3onda.f cuan
do aqueP lo d es ig u e j 

■ 6.® Todas lás démáis que consigna 
este Regíame lito, ' :

A rticulo 51. Las Memorias, T ra ta 
dos, lecciones o"' ■traducciones .. que ' los-. 
Profesores escriban, podríin imprimirse; 
con cargo a la eoñslgnación de la E s
cuela, Cuando, a propuela de la  Ju n ta ’ 
de' Proi'espres, lo acuerde la Superio
ridad.

'Artículo 52. Los Profesores podrán  
proponer al Director cuantas mejoras, 
estim en b'portunas en el régim en de la  
■Escuela,''' ,t '

A rtículo 5 3. Cuando un P rofesor no 
pueda asistir-a i desempeño de sus obü- 
gaciones avisará oporturiam enta a ia; 
>Secr8taría, para que ésta lo haga a l 
iJirector, '' ’

Articuló 5 4. ' Los Profesores percibí-., 
rán, además de sus sueldos respéctAo's,

’ lá -g ra tiíiéae íó n 'o  premio anual que fije; 
el'^Góbiémó^'y las- indem ñízacioñes' qué 
señalen los ■R.eglanTentés e mstrUeeio- 
ñés especiales del servlclof •

A rtículo 5 5 ; Los Profesores encar
gados de dirig ir excursiones y los que 
hagan los viajes de instrucción a  que 
se refieren los artícu los 19 y 48, d isfru 
ta rán , m ientras desem peñen' estos ser- 
vicxis, la indem nización especial y ex- 

’trao rd in a ria  que le señale el Gobierno, 
así como- tam bién en ios casos que in.- 

lo s 'a rtícu lo s  24 y '45.

■■ ■ ' CAPÍTULO VIII ■

^om hm m ien to . y .atri'inmones del &ecre-
■ ■ -- tariov m-.  ̂ . r. - ;■

.A rticuló El tP ro f e ^ r  at
que el D iiñá 'o r dA Lí’ac ‘̂ crá el Secre
ta r i omE la 1 fc Lea,  ..<1  ̂ jiim ediato del 

’vP.ersoñal, oe . . dol afecto" áí
.servicio -inleiici d 'i  ^tul le imiéntó,.^.

A rtículo 5 7. Corresponde' á l  Sé-, 
cre tariq :

1.0 D espachar con el ■ D irectór loé 
asuntos y correspondencia oficial de la 
Escuela, y rubricar ál m argen las 'co ., 
m anicadones.

2 .0  Darle .d iariam ente un parte  en 
que se reniiman los traba jos verifica do??; 
en la Escuela., y en e l que consten las' 
fa ltas co n e tid as  y las notas obtenidas 
por los alumnos. Este pa,rte sé fo rm ará 
en vista de los que rem itan  los P rofe
sores

' ■' En in s rr ird o u e s  de ma-

4..0 Expedir las certificaciones que 
soliciten los in teresados o in stru ir I0 3  
expedientes para la expedición de titu -  
los profesionales.

5 .0  F orm ar las cuentas de Ingresos 
por concepto de derechos de examen y  
académicos,

6 .0  Cuidar del buen, régim en de las 
Secretaría* y del arreg lo  del archivo 
libros de la misma.

7.0 Cuidar asimism o del orden y po-« 
licía del establecimiento.,,

8.0 Todas las dem ás atribuciones 
que consigna este R Iglam ento.

A rtículo 58. En la  S ecretaría se lie- 
varán  los libros de actas de las .sesio
nes de la Ju n ta  de Profesores, de m a
trícu la , de actas de examen, censuras 
y fa ltas de los alum nos, reg istro  de 0 0  ̂
rrespoiideiicia, inventario  del archiTO’ 
y rodos los que el D irector juzgue ne
cesarios, en la form a acotum brada' o en 
la que éste crea conveniente.

Artículo 5 9. El Secretario  percibiría 
adem ás de, su sueldo respectivo y de la  
gratiñcación que como Profesor le co
rresponda, lab especial que por dic'hct 
cargó acuerde el Gobierno.

CAPITULO IX
'Nombramiento y obligaciones del Biblia^ 

tecario, Depositario, Auxiliar facnUatU 
vo y Habilitado,

Artículo 60. Será Bibliotecario de Isl 
.Escuela el P rofesor num erario  que la  
Ju n ta  designe, y tendrá  a su cargo et 
arreglo, conservación y m ejo ra de di-, 
cha dependencia.

A sus órdenes tendrá  el. personal sub
alterno  aue sea necesario.

-értíGulo 61. E l servicio de la Bi
blioteca se reg irá  por un R eglam ento 9  
Ins;trucciones dictadas por ei Director,, 
,a- propuesta del B ibliotecario y oyendoi 
a  la Junta, de Piofesores.

■Artículo 62. H abrá un Depositario^ 
cu3 '0  cargo desem peñará el P rofesor qug 
la Ju n ta  designe, para cada año econóa 
mico, an tes de. finaJisar el año anterior^ 
no piidiendo el, que lo desem peña se® 
reolegiüo má.>s que por una vez.

A rtículo  63,. Corresponde a l Dep.a.  ̂
sitario :

1.® Recibir en caja los fondos qu0 
en tregue el I-Iabilitado.

2.0 Verificar lo s  pagos que el Direc-^ 
, to r decrete.,

3 .0 , L levar la  contabilidad del presu-, 
puesto y el libro .de caja, ,

4 .0  , F o rm ar y p resen tar las- cuentaa 
a! Director en los térm inos . que ;pro^ 
vengan las. disposiciones v ig en tes .,

A.rticulp . 64. , El A uxiliar facultativd 
seré,'.. iioiñhTado libremcinte por el Mi- 

. nisterio. de. Fom ento entre, los A-Tfidán-. 

.Jes del ’tíuerpo de M ontes en activo ser- 
'víciol , b ' - ■ ■ . . ,

D isfru tará, adem ás -del sueldo .e in
dem nizaciones, que le correspondan p-or 
su catcgcría,. ía  gratificación anua-i 
03 13 cono3 da. . .
,' Los scr^Ucips. especiales a su cargó 
serán:, . ' . ' '

IP El (le C6 * 1 de Secretaría,
; 2.." A ux iliar 3:1 B ibliotecario, p'

3.'’ Auxiliar ce Depositaría.
Además -de estos- servicios, él 'Dlrectmi 

de la Escuela podrá ponerle ciiando lo 
créa o:pórtuno a las órdenes de los Pro* 
fesores auxiliares en sus trabajos.

Artículo 65. El I-íabilitado será nbm'* 
bracio por la Jun ta de Profesores.- 

Corresponde al Habilitado:
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1-,̂  Cobrar los l ib r a T n ie n ío s  referentes 

a  la c o n s ig n a c ió n  d e l m aterial y entre» 
gar sil importe al Depositario.

2.® Ponerse a las órdenes de éste para 
todo lo relativo' a cobros y pago?

CAPITULO X
Personal auxiliar técnico, administrativo^ 

y sulmlterno.
Artículo 66. El. personal subalterno 

técnico será nombrado por el M inistro 
de Fomento, a proiiuesta de un Tribunal 
de Profesores de la Escuela, que ba de 
exam inar a los candidatos de las m ate
rias propias de sus respectlvois cargos, 
dando- al examen carácter esencialmente 
práctico y con a.rreglo a los program as 6; 
instrucciones que acuerde la Jun ta de 
ProiS’sores,

Los Escribientes, Conserje, Porteros y 
Crdenamzas se nombrarán también por, 
el -Ministerio de Fomenio, pero sin otros, 
requisitos que-los que se hallen vigentes 
para ios emploodos d̂e esta clase depen
dientes del mismo,

ArtíciiiO 67. El Conservador y Reco-' 
Jector de objetos de H istoria N atural y 
Auxiliar práciico de Qiümica tendrá por 
■Obligación.:

1.'' Recoger, con arreglo a las instruc*
■ ciones; que le comuniquen los Profesores 
respectivos,. los ejemplares de minerales,

xTocas, plantas y, animales qu,e aquéllos 
•determ inen.,

2,° Cuidar de la conservación de los 
ejemplares existentes en las colecciones 
de los .gabinetes, . . . .  ; : .

8r , .Amxiiiar en ,los trabajos de labo
ratorio  y gaJ3iiiete de .Química al Profe
sor correspondiente y cuidar de la con
servación del m aterial de aquéllos.

Artículo 68. El Conserje es el encar
gado responsable de la custodia del esta
blecimiento y de los objetos que encierra, 
y e l/Je fe  inmediato, cíe los Porteros y 
Ordenanzas.

• P ara  que la vigilancia sea erectlva de
berá hab itar en el establecimiento y per
manecer en él. durante las horas que el 
D irector señale.

AI toma.r posesión de sii destino se 
form ará por duplicado un inventario ge
neral de todos, los efectos contenidos en 
el estáblecimíento, de tos que se hará 
.cargo, conservando en su poder un ejem
plar y archivándose otro.

Estos inventarios estarán firmados "poi? 
el Secretario y Conserje, autorizados por 
él. Director, y se revisíarán anualmente.

Ño se in c lu irán 'en  dichos documentos 
los objetos que figuran en la Biblioteca, 
Museos y ' LaboratOTios; pero el Conserje 
vigilará y cuicíará de todas las depen
dencias.

Artículo 69. La obligación del Con
serje es: ■

1.® <luidar del arreglo y aseo de todas 
las dependencias del edificio, haciendo

Aque los Porteros y Ordenanzas cumplan 
con sus obligaciones, y dar' parte al Se
cretario de las faltas que cometan.

2.° Hacer las compras de los enseres 
que deban adquirirse para el servicio de 
la Escuela, previa orden del D irector o 
Secretario, con arreglo a las instriiccio-

: nes que de los mismos reciba.
Cumplir las órdenes que reciba del 

Director y Profesores, relativas al servi
cio dél establecimiento.

Artículo 70. Será obligación deb Ma
quinista, al que auxiliarán los jornaleros 
que se estimen necesarios, el ajuste, con
servación y manejo de la m aquinaria de 
la Escuela, y especialmente cuanto con

cierne a sus servicios de alumbrado y 
calefacción.

AiUícido 71. Los 'funcTonaríos subal
ternos aiie p r‘esten servicio en la  Escue
la, en los terrenos y laboratorios afectos 
a la misma, tendrán las obligaciones y 
e.iercerán las funciones que señalen y 
especiñauen lae; instrucciones que acuerde 
>a Jun ta de Profesores.

Artículo 72. Los Escribientes estarán 
a las inm ediatas órdenes del Secretario' 
de la Escuela, que filará las 1 s de ofi- 
'cina, sujetándose para los t.L..,jajos de 
ésta a las instrucciones que de aquél re
ciban.

Cuando el Director lo ordene se ocu
parán además ios Escribientes en traba
jos de Depositaría, de la Estación Me- 
teoiógico-forestal. Biblioteca y deniás de
pendencias de la Escuela. -

Artículo 73. Los Porteros, Ordenan
zas y Mozos de Laboratorio y stuxíliar 
práctico prestarán sus servicios anramte 
las horas que el Director de la Escuela 
Ies señale, y cumiilirán las órdenes que. 
reciban de-éste y ele los Profesores pro
pias de su cargo.

Artículo 74. Los dependientes de la  
.Escuela, usarán en los actos de servicio- 
el uniforme o distintivo que se les se
ñale..

Artículo 75. Las faltas que cometa el 
personal subalterno, técnico y adm inis
trativo se corregirán con represión, p ri
vación de haber de uno a quince día.s y 
expulsión de la Escuela, eorresponciíendo 
imponer el prim er castigo al Director y 

. Profesores, el segundo al Director - y el 
tercero al M inistro de Fomento, a pro
puesta de. aquél y en la form a prevenida 
en la s . disposiciones vigentes.

CA.PITÜLO XI 

Be los alíininos oficiale^s.
Artículo 76. .A todo alumi-io m atricu

lado se le dará una ta rje ta  o carnet de 
identificación que acredite aq u e l. carác
ter.

Artículo 77. Los alumnos están obli
gados a dejar en la. Secretaría de la Es
cuela, al empezar el curso académico, 

.nota de su domicilio,^ y participar su mu
danza cuando ocurriere. .

Asimismo designarán la persona, re.fi- 
dente en Madrid, , autorizada expresa
mente para entenderse con la .Escueía eit 
lo-relativo a Ja  conducta acacrérr.lica deí 
alumno. . -

Artículo 78. En Ja época oportuna, o 
sea, antes de 1.° de Octubre,.deberán ma
tricularse los alumnos en aquellas asig- 
natura.s en que puedan verificarlo^ con 
arreglo a las prescripciones de este Re- 
.glameuto, abonando por cada, asignatura 
en la Secretaría de la Escuela 20 pesetas 
en pamel de pagos al Estado y 2,-50 pese
tas en metálico, por derechos de inscrip
ción,'y  una vez cumplidos estos requisi
tos serán incluidos en las listas de cla
ses.

Aa-tículo 79. Es obligación de los 
alumnos adquirir y reponer a su costa 
los- libros y enseres necesarios para el es
tudio de las asignaturas y para las cla
ses de trabajos gráficos y prácticos. Es 
igualmente obligatorio reponer y repa
rar los daños que causen al edificio o en 
el m aterial de la Escuela.

P ara hacer efectiva esta responsabili
dad depositarán los a,.Iumnos en la Secre
taría, al tiempo de hacer la inscripción 
de la m atrícula, la cantidad que anual
m ente fije el Director.

’ Cada año se hará la liquidación d e jo s  
gastos por este concepto y se devolverá 
a los alumnos el sobrante, si lo hubiere.

Artículo 80. Durante el curso clsbe- 
ráii los alumnos contestar las preguntas 
que el Profesor les dirija durante las 
clases orales; repetir cuando aquél lo 
juague necesario las leccianes explicadas 
por dicho Profesor, con objeto de que 
pueda juzgar el aprovech and cuto del 
alumno, y efectuar los trabajos que se 
le señalen para las clases prácticas. ^

Las órdenes obligan a los alumnoB^ 
desde el instante ,en que verb'a.Imenté 
Íes comunique, o apaia^zcan publicadas .eix 
la tablilla respectiva, . . A .

Artículo . 81. Las, instairqias que. los. 
.alumnos eleven a, la Saperiondad se di
rigirán por conducto dol Director de la  
Escuela, que las remiti,rá con su informe,, 
e irán  precisam ente, firm adas, por los iui- 
t'eresados sin cuyo , requisito no se les 
dará curso.

Las demás.peticiones a í DJrGctor o Pro
fesores se harán por los alumnos clasifi
cados con el número, 1 , del curso respec
tivo, en representación del mismo.

A^rticulo 82. La asistencia áe los alum
nos a clase se, comprobará po.r los Pro
fesores respectivos, dando cuenta de la  
misma, en parte por escrito, como se dis
pone en el arííciilp correspondiente a las 
obligaciones de los .Prof Gsores, .

Airtículo 83. La asistencia a las cla
ses, trabajos prácticos, re^prcscntacioiiGS 
gráficas, dibujo, prácticas "de laboratorio 
y de campo y en genéraí a todos Jos 
actos de la enseñanza, será obligatoria 
'para lo.s aluinhos de l a .Escuela.

, Mensualnienta se publicará en la tabli*' 
lia de órdenes de Ja. Escuela relaciones 
autorizadas que expresen ,y, resuman ías- 
notas y el numero de faltas de asisten-* 
cia a clase, Lometidas por los alumnos^; 
desde el principio del curso hasta  lai' 
teolia. correspondiente.

ALriÍGulo 84. Al alumno que al final 
carrera obtuviese en ia. lista defiiiitiva el 
número 1  con íu  nota de sobresáltenle» 
o muy bueao,.se le expedirá el títulofde^ 
honor. Se le concederá igual premio tal 
clasificado con el número, 2 ,. si obtuviero 
la nota de sobresaliente.

El Estado sufragará los. gastos de ma» 
iiutención y viajes de los alumnos en las 
excursiones y prácticas fuera de Madrido 

, , . También tenclrán derecho ai term inar 
la carrera a una pensión en el extran
jero, cinco alumnos, de acuerdo con las- 
reglas,y  excepciones de la Jun ta  de Pen
siones y obreros ,en el extra.njsrp.

Artículo 85. . -Los almianos estarán sií*» 
jetos a c-orrecciones disc.i|^L4narias cuando 
falten a las prescripciones de este Regla-» 
mentó o a ia subordinaGíón y compostura^ 
Lcis faltas se calificarán como leves, gra-̂ - 
ves y gravísimas.

Las faltas que se conceptúen como le^ 
ves por el Director o Profesores serán cas
tigadas por aquél o por éstos, dando cuén» 
ta a aquél. L  .  ̂ '

Se considera como faltas graves Jai 
obstinada reincidencia en las leves y 1^  
desobeañencia al Direcor o Profesores, las. 
respuestas ofensivas por la esencia o por 
la. forma, en que se dieren y todos aqne» 
líos actos que por bu índole tiendan a  
la jar la discipuna, j

Se c-o.ns!.derarán como faltas gravísif 
mas: Cualquiera que haga al alumno iiíl 
digno de continuar en la Escuela.

Artículo 8 6 . Las referidas faltas se 
g.irán segini su menor o mayor gravedad| 

Xú Con represión privada o piiblica.



^ 2,^ OoiD tfabajo extraordinario, que 
| 3;ansi3 tirá  en la feda<5i8óit de Memorias 
6  en  lá ejécución de trabajos gráficos y 
Janejlítieos, enx plazos determinados y a  
rharas distin tas de las señaladas para 
'las clases, dentro o fuera del Estable- 
|ílmIíento.

Con postergación de alguna, algu- 
;inas o todas las asignaturas pax^a el mes 
;íie Septiembre.

Con la pérdida del curso.
5.® Con la  expulsión de la  Escuela.

I  Artículo 87. El prim ero y segundo cas
tigos se podrán imponer, para la correc- 
Ijxón de las faltas que se conceptúen le- 
heB, por el D irector o Profesores, dando 
piumta a aquóL

Das restantes se impondrán por la Jun* 
í|ta de Profesores, cuando las faltas sean 
feraves o gravísimas, oyendo cuando se 
(trate de algunas de las últim as al inte- 
Ipesado, previa formación de expediente, 
t Das sanciones que .se impongan a los 
Mumnos por faltas graves o gravísim as 
beberán constar en las respectivas ho- 
áas de estudios.
( Artículo 83. Ningún castigo disciplina- 
> 1 0  podrá levantarse sino por el Profesor 
tjue lo haya impuesto, o por el Director.

Los castigos impuestos por la Ju n ta  de 
f'I^rofesores sólo podrán Ievantar.se por la

Junta.
I I.os alumnos que hayan sido expulsados 
S e la Escuela no podrán recibir en ella la 
(|5?i3eñanza bajo ninguna forma,
: Artículo 89, El Director, en nombre
ltde la Junta¿ atenderá cuanto se reñere 
^ál desarrollo cultural y deportivo de los 
Alumnos, entendiéndose para eBtos ñnes 
(ifíirectamente con los representantes de 
iá s  Asociaciones de los mismos, siempre 
^ u e  éstos lo soliciten.
{. Artículo 90. Un alumno nombrado por 
teus compañeros y en representación de 
^sto3, podrá presentar ante el D irector 
declamaciones o quejas individualmente, 
^armadas por la m ayoría de los alumnos, a  
Quienes el caso afecte, concretando en 
ellas hechos que constituyan infracción 
fie las disposiciones reglamentarias, de
ficiencias de la enseñanza o que indiquen 
desconsideración m aniñesta hacia los 
■^luninos, u otros motivos que puedan 
,Í»ervír de base a la demanda.
, El D irector dará cuen ta de estas re^ 
'«élamaciones a la  Ju n ta  de Profesores, 
fiue en su vísta acordará lo que proceda, 
practicando las necesarias investigacio- 
iiies cuando hubiere lugar, 
j  ̂ En  el caso de dem ostrarse que las 
.Acusaciones sean deliberadam ente in 
fundadas, se exigirán a  ios firm antes las 
¡responsabilidades consiguientes, consi
derándose como gravísim a la fa lta  co
metida.

CAPITULO X II

Rógivlen de la enseñanza.
¿ A rtículo  91. Las m aterias que com^ 
prende la enseñanza en la  Escuela se 
d istribu irán  en cinco años.

A rtículo 92. Todos los años se pu
b lic a rá , pnites del l.o de Octubre, el 
_^iiadro de Ioíí días y horas en que han 
¡fie tener lugar las diferentes clases o ra 
les y los trabajos gráficos, así como los 
programas que fijen la extensión de cada 
Asignatura

D urante el curso podrán hacerse 
é n  el horario  ias alteraciones que exi
ja n  las necesidades y la m archa de I*a 
feiisefíanza. Estas alteraciones se harán 
p o r el D irector, oyendo, si lo cree nece
sario, a. la Jun ta  de Profesores.

A rtículo 93. La enseñanza será  d ia 
ria  desde l.o de Octubre hasta  31 de 
Mayo, exceptuando ios domingos, día» 
de fiesta en te ra  y de fiesta y lu to  n a . 
oional, ios tres  de Carnaval y Miércoles 
de Ceniza, los de Sem ana Santa, los 
once últim os del mes de Diciembre y 
seis prim aros del mes de Enero, y loa 
días y cum pleaños d© SS. MM. ios Re
yes reinantes y de S. A. el Príncipe de 
Asturia-s.

A rtículo 94. Las clases orales y de 
represontación gráfica se darán , eu 
cuanto sea posible, por la m añana, sien
do su duración de una hora u hora y  
media, según lo exijan la  índole de ias 
as ignatu ras y el desenvolvim iento de la 
enseñanza.

Podrán emplearse las horas de la ta r
de para  los traba jos gráficos y p rác ti
cos, no siendo esto obstáculo para  que, 
en substitución o sim ultáneam ente con 
las lecciones orales, verifiquen lo» 
alum nos, cuando el P rofesor lo estim e 
oportuno, trabajos de gabinete, labora
torio  o de campo, para e l m ejor escla
recim iento üe a lgunas l®g^ones de la» 
asignaturas.

La duración de los ejercicios gráficos 
no cxceiderá de dos horas, ni de cuatro  
los prácticos, sino en casos excepcio
nales. La realización de todo género de 
ejercicios prácticos se .subordinará al 
plan aprobado a principio de curso por 
la  Ju n ta  de Profesores, verificándose 
en Jas épocas y días que acuerde el Di
rector con los Profe.sores respectivos de 
cada curso.

Artículo 95. P ara  poder cu rsar el 
prim er año de la  ca rre ra  es necesario 
habar cum plido todas las condicione» 
que BQ exigen para el ingreso y m atricu
larse en las asignaturas correspon
dientes.

P ara  cu rsar uno cualqu iera de lo» 
dem ás a.fios es necesario haber ganado 
el an te rio r y m atricu larse en el si
guiente.

P ara  ganar un año es necesario h a
ber sido aprobado en todas la s .a s ig n a 
tu ras  que com prenda.

A rtículo 96. Los alum nos que h u 
bieren aprobado todas las a.signaturas 
del año menos una, podrán cursar ei 
siguiente, con la  condición de aprobar 
an tes que las de éste la asignatiira  pen
d ien te; irán  en lis ta  al final de los del 
año correspcndiente.

i4í1ftículo 97. Cuando un alumno 
pierda dos asignatu ras de un curso, lo 
repetirá , asistiendo únicam ente a  las 
lecciones de las asignatu ras que no te n 
ga aprobadas, y podrá cursar dos del 
año siguiente, siem pre que sean com
patibles las horas de las lecciones de 
éstas con las de las as ignatu ras que re 
píta, a condición de no exam inarse de 
aquéllas si no fuera  aprobado en la» 
que tuv iera  pendientes,

Civindo un alum no rep ita  as ig n atu 
ras de un año y curse a- ía  vez asigna
tu ras del otro inmediato, se considerará 
incorporado al año correspondiente a las 
asignatu ras que repite.

Artículo -98. Las explicaciones de los 
alum nos en las clasCvS, sus traba jo s 
prácticos, Memorias escritas, ejercicios 
y aprovecham ientos que dem uestren  se 
clasificarán con las notas de Muy B ue
no, Bueno, Mediano y Malo.

A rtf^ ilo  99. D uran te el curso, lo» 
alum nos podrán ser som etidos, a ju i
cio del P rofesor, a pruebas de suiicien- 
cia en cada asigna,tiu-a.

E stas pruebas pa-rciales de súfieten • 
eia se su je ta rá n  a las siguientes pres.. 
cripciones:

1.a Podrán  ser orales o prácticas, 
em pleándose estas dos form as aislad?«,s 
o com binadainente, según la  naturaleza 
de la asignatura .

2.a Las pruebas se calificarán por 
el Profesor de la asignatura en la for
m a prevenida en el artícu lo  anterio r.

Artículo 100. No podrán los alumuoíí 
aprobar ninguna asignatura sin haber 
efectuado por completo la serie do ejer
cicios o trabajos prácticos que el Profesor 
respectivo haya señalado durante el curso.

Los ahim aes que hubieren cometido du.< 
rante el curso más de 15 faltas de asis
tencia, teniendo en cuenta las de puntúa® 
Udad, no podrán presentarse a exámenee 
en el mes de Junio, quedando para los 
de Septiembre, y perdiendo este derechOj 
y por consiguiente el curso, cuando co
m eta más de 30.

Artículo 101. El examen de conjimt© 
de cada asignatura se realizará en el mes 
de Junio a-nte el T ribunal constituido por 
tres Profesores, de los cuales, uno ha ele 
ser el de la asignatura.

La designación de ios Profesores nU' 
m erarios que han de constituir cada uno 
de los Tribunales de examen se hará por 
el Director, oyendo a la Jun ta  de ProfC' 
sores, tres meses antes de la época en 
que los exámenes hayan de verificarse.

P residirá el T ribunal el Profesor de 
mayor categoría en el escalafón deJ 
Cuerpo.

Los exámenes de conjunto, que serái^ 
públicos, podrán tener el carácter de ora' 
Ies, escritos o prácticos aislada o combi
nadamente, según la naturaleza de las 
asignaturas, a juicio de los Tribunales 
respectivos.

P ara que el alumno pueda ser admitido 
a él necesita:

1.° Que no haya sufrido castigo o pér- 
di da de curso , o de postergación para el 
mes de Septiembre

2.° Que la Jun ta  de Profesores, al juz- 
gar sobre las faltas que haya cometido 
durante el curso y justificantes a ellas 
relativos, no haya acordado privarle de 
e.ste derecho .

3.'' Que haya presentado antes del 30 
de Mayo los proyectos, Memorias planos, 
diarios de operaciones traducciones, dibu
jos colecciones, etc.; es decir, los trabajos 
prácticos que durante el curso le hubiere 
encomendado el Profesor respectivo.

4.® Que el Tribunal de la asignatura, 
al exam inar los trabajos prácticos, declare 
al alumno admitido al examen de conjun
to. P ara esta calificación podrá el T ribu
nal pedir al alumno cuantas explicacio
nes y aclaraciones estime oportunas.

Se entenderá que la no adhnisión al exa
men implica la repetición de dicho traba
jo práctico y su nueva presentación, an 
tes de 1.° de Septiembre Inmediato.

Artículo 102. En el mes de Junio, ca
da Tribunal, term inados los exámenes de 
cada asignatura, procederá a calificar a 
los alumnos examinados, con las notas de 
Muy bueno, Aprobado o Desaprobado, y  
seguidamente, dentro de e.sta prim era épo
ca de exámenes, se expondrán las clasiñ- 
cacionos de los alumnos aprobados en el 
crden de m érito que el T ribunal haya 
acordado. Los alumnos que no se presen
taran  a examen de ̂ conjunto, a pesar de 
haber sido llamados, o se re tira rán  sin 
term inar el mismo, se considerarán como 
desaprobados.

Del resultado de las calificaciones y
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'1 1 e aprobados en los exámenes. Y cuyos tra· 

cláliíficac.iones que en este .ar1 cu 0 . s bajos prácticos de :fin de curso hubie~a~ 
méncionan se extenderá acta firmada por sido considerados suficientea, ~· colo~an~ 
todos los exam'inadores. . dose >en úlü:m.o 1u.gar ,·aquello¡¡ alumnos 
, Artículo 103. Los alumnos que n? llU· cuyos trabajos prácticos ¡le fin. de _curso 

bieran realizado el exame?- de c?nJunto se hubiera-¡;¡ pr<:¡~entad,o o se consldera-
(lé la .primera (lpoca, o hub!esen ·Sldo _des- ran insuficientes. La calificación ee ajus-
av:robados, podran practicarla en _se~tJem~ tará a las notas de . "Muy bueno" Y 
bre, siempre que cumplan los SJgment<o., "Api·obado"' Y la cla¡:¡i:acaqión. se hs,rá 
,requisitos: por orden de mérito. ,Con e.st: .. orden 

1.• No haber sufrido castigo de pérdi· figurarán los alumnos _en las llstas d~l 
i% de curso. curso si~uiente. . 

2.• Que la Junta de Profesores, a1 ,ln~· El orden que ha de .segui.rse es €} SJ· 
.,ar sobre las faltan que hayan comecJ.ao. 
9 1 · t · "1ca ltes a ella"' l'A guiente: ·,' '· · üurante € curso Y JUS 1" ¡ • J -· l.• Votar cuál del;J.e ser el alumno 
ferentes, no haya acordado privar}e de que ocupe cada aiio el número 1, que-
é,ste derecho • dando elegido el que te11g~ ma~Gl'~a ab-. ·s.• Que h:o .. yap nre~e·ntarlo . ~,.nte.~.' d." 1.• > • . • • s· 'ngun' o·"a· ob 

" "' - · ~ " sol uta en la votacwn. 1 ru .. ! . . -00 Septier.Qbre los trabajos P,rácticl!s .del tuviera se procederá a nüev~ '1ptac;ón 
curso ql.Íe menciona el artículo antenor, entre los dos que hubieren r~umdo ma· 
¡ de la misma ma_nera que en la misma yoi· número de votoa, deCidie11do la BU!3r· 
f-poca del examen, los Tril5unales_pod:·~n te en caso de empate. Lo mismo se hará 
pedir a lQs alumnos para la eahficacwn sucs~ivamente para fi'jar lós números 
ije estos trabajos lar; aclaraciones que eS· · QUe deban OCUpar ,lOS dem(tS alumnos; 
tirrien pertinentes. 1 2.o Los que repitanaño se colocarán 

·4." Que estos trabajos prácticos del sin numeración a la cabeza de la lista 
l)ur¡¡o, ju;;g;uJ.oF; por 1-os TrilJunccles de las correspondiente al curso que han de se-
asignaturas respectivas antes de los exñ· guir, y al terminal' éste, ca::¡o de q~e 
menes corr•::s·po:ndientes, den derecho al fueran definitivamente aprobados, seran 
alumno a ser admitido al examen extra· clasificados como alumnos del mismo. A 
:ordinario. 1os alumnos que lo ~aoliciten se les ex-
. Las callfioácion&s do estos exámenes sG· pedirá certificación del resultado de lo,s 
rán las ·de MUY. bueno, Aprobado Y Des· exá:menoe8 y del de dasificac-ión y call· 
aorol:ado. flcación definitiva. · '· 

.Arciculo 104 Los Tribunales a que ha· Artic.mlo 11 o. Todas las clasificac·io-
tsn rafer&I1cia los articnlos 101 Y 103 nes y CEd iíicaciones se publicarán en Ia 
ndoptarán sus decisiones en vptación se· tablilla de órdenos; de s_us resultado~"fl'!l 
creta. formara po1• el Secrotarlo una relac10n, 

Artículo 105. Antes de cada évoca de autorizada por el Director, que se ar~ 
B:xamen se formarán y publicarán por la chivará en la Escuela, remitiéuoose co-
Beeretal'ía 1'elacioRes oe los alumnos que pía al Ministro de Fomento. 
tengan Ml-'echo a ser examinados, Y el Di· Articulo 111. Los alumnos que por 
l'ector iljará los d!as y horas en que han prestar servicio militar ob!i~a.torio de-
no tener lugar los referidos ejercicios Pa• bidamente justificado, a JUlCJO de la 
:ra cada asignatura. · . Junta de Profesorés, no puedan com~n-

La Secretaria, previo pago, de 10 pese· zar un cu:Í'so 0 , si ya co:rnenzado, se VJ_e-

tas en metálico por asigm•.tura, abonaüas ran obligados a no continuarlo, pcc1ran 
antes del 15 de 1\ít!yo, expedirá las pape· obtener el el MiBisterio c1e li'omento su s· 
letas de ()};amen que los alumnos deberán pensión de estudios m'ientras subf!istan 
l)resentar ante &1 Tribunal, requi.sHo sin las causas que Jo motivaron, con el be-
el que no serán admitidos. Deficio de ser calificados y clasificados 
. Articulo 106. Al aiumno QlW por Ca\1· al terminar la carrera entre los demás 
~a justi1lcac1a plenamente no pudiera pre· alumnos de la promoción a que pertene-
Mntarse a las pruebas parciales o- exa· cían al suspcnder ·los estudios. 
n1en de conjunto o extraordinarios, se le El derecho a esta gracia se exUngue, 
SC?ñalará por el Director, y por una sola si el alumno, después de reanudar sus 
:vez, dentro del plazo fijado para las mis· estudios, perdiera algún curso. 
1nas, previo informe favorable del Profe· Articulo 112. La Junta de Profeso-
$Or o Pro:fesores correspondientes, nuevo res de la Escuela nombrará antes del ;..• 
día para efectuar la prueba o examen, de Febrero de cada 'laño los Profesores 
siendo en este caso, les ejercicios que se encargados de formar los programas ó 
le . present<?n difercmtes de los dem&s cuestionarios para las residencias fores-
¡¡lumnos. · tales y de juzgar Jos trabajos que se 

.. Articulo 107. En el mes de Junio, presenten. 
después de terminados los exámenes de Articulo 113. Los programas o enes-
conjunto por asignaturas, los Profeso- tionarios mencionados serán aprol,ados 
res de cada año, reunidos en Tribuna), por la Junta de Profesor ef! antes de] 15 
acordarán los trabajos que los alumnos de Mayo. 
habrán rile realizar durante las vacacio- Artículo 114. Terminados los exa
nes de vera no, debiendo presentar en la menes de conjl¡;nto d¡;¿ JUnio y las ex
Secretaria de . la Escuela las Memorias, curslones práctlca.s, si las hubiera, pa· 
t!ia.rioe de operaciones, etc., que a ellos sarán los alumnos del último año, du· 
se r~fieran a.ntes del 1.• de Septiembre. rante el tiempo que señale la Junta de 

Articulo 1Q8. Las excursiones a que Prof,91:lbres, a las Brigadas de . Ordena-
lle refiere el articulo 19 se podran v.;;ri- oloí1es, Divisiones hidrológico-foresta-
1I,9ar con preferencia del 10 al ZQ dé Di- les, Distritos o Centros donde se halla-,. 
Clell)bre, semanas de Carnav1!:1Y ·semalla sen establecidas industrias o aprove
Santa Y despues de termtnar los exa- chamientos forestales, ya sean del Es-
menes de Junio, d(,)l\'.1lndo • concluir an· tadÓ o ·particulares, y tomarán los _da-
't~ de 1.• de ,Aii'osio. • · tos que juzguen n'écesarios pat'a la ~~ 

Ar,trcu..:o ÍÚ9;~ En el mes de Septiem- dacción de un proyecto :tinal de cal're· 
llreJ t~tiXiinado~ los exámen·2s, los P\·ole· ra, que versará ~obre m¡¡.terias que pre
~ores die cada afl.o, r13uni·dos en TibüM !, :via:tnente lla.ya; . a~rob;:~.do 1~ J:untG d.e 
Procederán a hacer la C?lificación. y cla- · Pl'ofe$oree. · . _ :'" 
··~f!AaciÜA..,Jl,QJ)illllili.<&l._!UL _JQLAlJ.:runn1lJt.. ._, ;A:r:l.ilmJ&.~.i.lJ~ta~xumtq _!on. ~'!di 

r 
proyectos menciona4oll nr~entarán lo'!J 
aluinnos anteá de 1.• de Noviembre 111{ 
guíen te un diario de operaciones· y tr&:o;.; 
bajos durante, el tiempo 'dé SU J'eSide~ 
cía, estando además obligados a dar,) 
toda. clase . de explicaciones orales o eflr!) 
critas ante· el Tribun¡¡.l que ba de JI}~~-; · 
gar los proyectos en la época que pr~ 
':Viamente se sefiale. . ' ' . ;,¡ 
' Ar.ticulo 116. Terminado el_ plaz<t' 
para la presentación de los proye'eto~ 
de final de carrma, el 'fribunaJ nom..¡ 
brado con arreglo al al'tículo 112 lo~ 

\juzgará y clasificará, atendiendo a rr~ 
·exactitud de los datos aportado~'> y de' 
los resultados obtenidos, al carácter. 
práctico de las $Oluciones, a la forma :?.:! 
claridad en Ja redacción y esmero ~~ 
la presentación. Los alumnos cuyo~ 
proyectos merecieran la cla.sificaei6Jli 

'de "suficientes" podrán ser calificadoll 
·y clasificados de:finitiV:áiuente de fin d~ 
carrera. · * 

Articulo 117. lA los qu~ no hnble~: 
'ran presentaao tales proyectos en cti 
tiempo marcado, o hubieran sido caJi_. 
ficados de insuflcicntés, se 1€s ccnqedf:~ 
rá un nuevo plazo, que termina$á el 30: 
de Noviembre, para amplh:vr ·o modHl.:;. 
car el . trabajo, y no podrán ser califl_; 
·cados ni c1asiflca,dos definitivament~ 
hasta la. aprobación de sus proyectes.! 

Articulo 118. Lo alumnos que eni 
15 de · Novi(lmbre no presentaren suli 
proyectos, o pre;;entado.s n.o merecieren: 
la aprobación del corre2:pOJ1diente Tri..( 
bunal, redactarán otros di.f~rentes den~ 
trcr de loa plaz()s marca;dos á la promo"'f 
ción sig-uiente, a la que quedarán, .üni...; 
dos para los efectos de la calliicadón J>ll 
clasificación final de CM'Tera. -! 

Articulo 119. Los alumno!'! lfmyqf:t 
proy€ctos ~nales .de carrera fu§¡-an NZ.~ 
gados -de msuficwntes, po1' faúta o u;¡-e 
exactituld de dates toma•Jc~ cTuranüo Ja¡¡ 
residen-cia, habrán· de repetir éstoo en l~ 
medida nece!\aria pa.ra saJv¡w aquellru;f 
detlciencias, siendo (,e cuenta de ,lo$ . 
alumnos todc-s los gastos de viaje. y es-. 
ta.ncias que~on este motivo se les oca.;;, 
siéne, quedan'do sujetos, en cuant{) a Jo~! 
plazos de preseritaéi6n, a lo dispuesfi)( 
'en los artícúlos aDteriores. 

Articulo 12 O. . ·La cali.fioación y cla~ 
siflcación definitiva, de fin de cmTei'ti:'. 
la hara Ja Junta de Profecores en vista; 
de Jos expedientes académicos de IQ.~ 
alumnos y 1os proyectos de final de·~.¡ 
rrera, rrri.nCipiruHlo por doo-ignar, PO~ 
mayoria d(l votos, los alumJ1os que .{!~; 
ban .ir ocupando los puestoR su(}€-sivdSi 
de Ja lista, y seguida'(!l&nt~ J~s censura!J!" 
con ,las not~-<lú -Scíbr&l<tHente, M~, 
Bueno :'k Sueno que a c.ada . uno le oo;;; 
rreBpc.nAa. En caso de empate, será pr~-· 
ferido .el alumno {le mayor ~da.d. 

CAPITULO XIII 

De los awmnos Ubres. 

'Articulo _. 121. Para ser admiti-d~ 
como a.Jumno Hbre. en la :E;ecuela e,t¡ 
necesario:' . 

¡,o Solicitar\o . del Direc~or, acom.._ 
pañando a la petición la, pa.rhda de na._ 
cimiento. . . . . \ 

2.o . J)ujetarse, en cuant9 . a; lJL apr9,:-~ 
bación de íae ma.tt)rias para ~ in,~re-50¡j 

. a. igual régimen que loa alum:nofl ofi.; 
ciles. . . '; 

Articulo 122. U~¡¡, ve.~ pbtel1ld& 
autorizaCión del Di re~~ pal'a. ser ~1 
¡¡.o libre, podrán asistir\'las cla~~ 

.Da.lr.. mic:tJ..~.JI.ei. I!Orlf<Uil · . 
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48iones y viajes de instrucción, quedan^ 
do obiíg-adas al pago de ios derechos de 
raatrícu ia y examen señalados para l0 3  
alum nos olioiales, y siendo de cuenta 
de ios in teresados todos los gastos quo 
originen aquellas enseñanzas prácticas, 
su je tándose a las reglas de orden y dis
ciplina d ictadas para el Estabiecl- 
n ie n to .

A rtículo 123. Eos ^alum nos libres 
podrán m atricu larse en cuantas as ig 
na tu ra s  deseen, pero no les será per
m itido exam inai’se de ninguna^ de ellas 
sin  haber aprobado todas Jas incluí das 
en el plan de enseñanza en los años 
anteriores ai en que íjgure la a s ig n a 
tu ra  objeto del examen.

A rtículo 124. Las inscripciones se 
efectuarán  en los meses de Mayo y 
Aígosto, valiendo la prim era para los 
exámenes de Junio  y Septiem bre, y la 
segunda sólo para los de Septiembre.

A bonarán por cada asignatura , en la 
Secretaría de la Escuela, 20 pesetas en 
papel de pagos del Estado, y en m eta, 
lico 2 pesetas 5 0 céntim os por derechos 

'd )0 inscripción, y 10 pesetas por dere
chos académicos.

Artículo 125. Lo alum nos libres so 
som eterán  en los meses de Junio  y .Sep

tie m b re  a exá,menes por asignatu ras 
an te  Tribunales constituidos por P ro 
fesores de la  Escuela,

El oxa.’nen constará do ejercicioa 
,o ra les y prácticos, que com prendan la 
'exposición d,e teorías, reconoclinueTito 
de objetos, veiiíicaeión de ensayos y 
redacción de provectos, etc., que cada 
T ribunal determ inará como Juzgue 
oportuno.

Artículo 125. Los alumnos libros, 
después de aiírobadas las rnateiias que 
figuran en el plan de estudios, realiza
rá n  un trat5ajo de carácter sintético, 
que previamente señalará la Jun ta  de 
Profesores, y una- vez aprobado se le 
expedirá por el M inisterio de Fom ento 
el títu lo  profesional de Ingeniero do 

‘ Muntes, expresando en él el carácter li
bre COR que ha realizado sus estudios.

A rtículo 12 7. Ningiín alum no libre 
podrá pasar a la categoría de oficial 
sino som etiéndose desde el ingreso a 

, todas las prescripciones establecidas en 
í este Reglam ento para  los alum nos ofi- 
; cíales.

Eli alurnuio oficial que pretenda pasar 
a  ser aluríino libro, podrá hítcerlo, per- 

' díendo el derecho de volver a ser alum - 
no oñcial,

■Artículo 128. Los que pretendan 
a s i s t i r á  las clases de la Escuela y de
seen aprobar a.lguna asig iía tura cual- 
cualquiera d;el plan de esiiulíois;, sin efeC' 
tos acadeinicos, lo 'solicitaran del Direc
tor, quien concederá o negará el perm i
so según las circunstancias

En caso de asistencia a  la-s clases, 
previo el pago de m atriculo y derechos 
de examen, se su je ta rán  a las prescrip
ciones referen tes a  loa alum nos libres.

Si sólo pretendiesen exa-mlnaree de 
algunas aBigiiaturas, sin asistir  a íaa 
clases de ia Escuela, podrán hacerlo, 
sin otro requisito que el abono de ios 
derechos de examen.

Madriid, 25 de Febrero  do 1921.—- 
.Aprobado por S. M., L uis Espada 
Quintín.

C ‘ Gí c S j

RLAlAliS ORDE-NES
Excmo. Sr.: En vísta del expediente 

instruido en la plaza do I.^arache a ins
tancia del herrador de segunda ciase de 
Cabailería, Juan Forner Florido, en Jus
tificación de su derecho a ingreso en ese 
Cuerpo, y resultando comprado que, per
teneciendo al Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Larache, número 4, el 
día 27 de Septiembre de 1919 lué herido 
GH ambas manos por bala del enemigo, 
en el combate sostenido para la ocupa
ción de Ain-Tin, producléndcl.e lesiones 
de cuyas resultas fue declaracio inútil 
para el servicio, por padecer nratilación 
de la mano izquierda;

S. M. el R e y  (q. D,. g.), de acuerdo con 
lo informado por el Consejo Supremo de 
G uerra y Marina, ha tenido a bien con
cederle el ingreso en Inválidos, una vez 
que la inutilidad que presenta está in
cluida en I0.3 artículos 1.®, 2.*̂  y 5.® ciel 
cuadro de S de Marzo de 1877 (O. L. nú
mero 88) y, en tai virtud, resulta com
prendido en el artículo 2.® del Real de
creto de 5 de Febrero de 1906 (O. L. nú
mero 22).

De Real orden Jo digo a V. E. para su 
coriocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos años. Madrid, 28 de 
Febrero de 1921.

yiZCONDBí DE EZA

Señor Coniandaiite general del Cuerpo y
Cuartel de Inváildos.

Excmo. Sr.: En ví&ta del expediento 
instruido en la sexta Región, a instancia 
del Cabo de la Guardia civil, Juan García 
González, en Justificación de su dereciio 
a ingreso en eso Cuerpo, y resuli-ando 
comijrobado que, perteneciendo, corno 
Guardia primero, a  la Comandancia do 
Guipúzcoa y puesto de Azpeiíia, la noclm 
del 13 de Agosto de 1918 fue nombrado 
por el CoDiancIante de dicho puesto, en 
unión de otro Guardia, para auxiliar ios 
trabajos- de extinción de un incendio que 
se había declarado en la  villa de Azcoi- 
tia, y en este tservicio, por desprendimien
to de un madero envuelto en los escom
bros, sufrió lesiones por las que fué de
clarado Inútil para  el servicio, por pa
decer atrofia en la extrem idad torácica 
izquierda, que ha ido agravándose en el 
transcurso del tiempo,

S. M . el R ey  ( q . D. g.), de acuerdo con 
lo informado por el Consejo Supremo de 
G uerra y Marina, ha tenido a bien con
cederle el ingreso en Inválidos, una vez 
que la inutilidad que presenta es perm a
nente e irrem ediable y está incluida en 
los artículos 8.® y 5.®, capítulo del 
cuadro de 8 de Marzo de 1877 (O. L, nú 

mero 88) y, en tal vírtua, lesuRa eorn- 
prendido en el artículo 2.® deJ ReaJ de
creto de 6 ü0  B'’ebrero de 1906 (C\ L. nú
mero 22).

De Real orden ío digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. E. muchos aaos. Madrid, 28 do. 
Febrero de 1921.

VIZCONDE DE EZA.

Señor Comandante general del Cuerpo y 
Cuartel de inválidos

l i W M ñ  i-P

REALES ORDENES
lim o, tor.: Visto el expediente incoada, 

a  instancia de la' Bo-Medad regular „co  ̂
íecliva “F e rre r  y Toledo”, dom iciliada 
.en Vaieueia, en solicitud de los beiíeíF 
clQS que íiicUca de los coiisigiiados en ia 
ley de 2 de Marzo de 1917 sobre pro., 
teeeión a  las industria s  nuevas y úqs  ̂
ai'rollo €Í8 las ya existentes:

'uam llando que en 21 de Julio  d& 
1919 presentó el Gerente de la Sociedad, 
“F erre r y Toledo” en este- M misterio una 
instancia soliciiaaílo para su industria  
de fabricación de mó.qulnas de escribir 
“V ictoria” ios siguientes bene.ñcios.: 
exención de tiniDre y derechos reales 
para  ios actos de constitución de la So
ciedad, redueción al 50 por 100 ele todos 
los tribu io s directos sobre industria s r  
sus u tilidades du ran te  cinco años. exen,. 
eión ds lodo impuesto de impcTiación. por 
diez años, lim itación do la faciu tad  do 
las Corporaciones loc.aíos para .imponer 
a rb itrio s  sobre las úndustrias protegí., 
das, exención de im puestos ck-> exporta'* 
eión por cinco arios, contra tos con la  ¿̂ d.., 
rxiínistra.cióí;i por períodos hasta quirme 
años, gravar la producción, ex tranjera 
por lo menos con un derecho equivalente 
al máximo de protección, otorgada por ¡a 
ley de Bases de Aduaiias, y, por üítim o, 
derecho a obtener préstam os, no espeeí,. 
íicando su cuantía:

R esultando que en cumpUmieuto do 
lo dispuesto en el artícu lo  54 del Regía- 
rriento-de 21) de Diciembre de 1917, dlc., 
tado p a ra  ejecución de la  ley de 2 de 
Marzo del mismo año, fueron inilDíicadoB 
los anuncios correspondientes cu la .
G aceta de Madeíd y Botstín  Oficmi de la 
provincia de Valeiieia en 6 de A.gesto dq 
1919, sin que se presen tara  protesta- ai- 
gana, pasándose con fecha 20 del niisiao 
mes a  Infornie de la Comisión protecto
ra  de la  Producción naxional, de cuafor.» 
m idad con el articu lo  C2 del m encionado  ̂
Reglam ento, la cual em itió su dvotamea 
en 7 de Julio  de 1920, en el sentido do 
que proeede q to rg a r  a la Sociedad eu 
cuestión únicam ente el beneficio de re 
ducción ai 50 IDO de tribuo^c^ dn-
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r^rtte ua quinquenio, no procediendo ac
ceder a ia exención de derebos reales y 
dm cre , porque, según el artícu lo  12 del 
citado texto legal, “las S oci^ades que se 
¿‘.ayan cons'^cuido, am pliado su capital 
o extendido sus negocios desde ia fecha 
de la prom ulgación de la  ley de 2 de 
Marzo de 1917, podrán solicitar y obte^ 
lícr el reintegro de las cantidades que 
por tales actos hayan satisfecho cuando 
concurran en ellas los requisitos necesa
rios para  obtener ios beneñcios de la ley 
c itad a ’b y habiéndose constituido ia So
ciedad en 1913, no tiene derecho a  esta 
protecoién; que tampoco procede acce
der a la protección arancelaria, puesto 
que el propio solicitaníe evalúa en su ins
tanc ia  el beneficio que para ól represen,- 
ta r ia  la supresión to ta l del derecho 
arancelario  en una producción de x.OOO 
m áquinas, cuyo valor, a razón de 650 
pesetas una, se eleva a 3.250,000 pese, 
tas. en 4.460 pesetas, cifra en, que se 
basa, para considerar poco eficaz Ja pro
tección interesada'; que por lo que res
pecta a la facultad de las Corporaciones 
locales para im poner arb itrios, corno no 
se concreta la petición, déjala  en sus
penso ia Comisión; que en cuanto a ia  
concesién de contratos con la  Adininis- 
tracióx] por quince años, no habiéndose 
llegado todavía a un .?> cuerdo estable 
acerca de esta protección, se lim ita  a  h a 
cer oonBtfxr que vería con gusto ta i be
neficio; que en v irtud  del artícu lo  48 del 
Heg)amento> la protección obliga a la  
Bm presa solicitante a la ampliación de 
sus elem entos y aum ento do producción; 
que quede som etida al curripllmiento de 
cuanto  previene el eapítuio IX del R e
g lam ento; que para los efectos de ins
pección, m encionados en el artícu lo  48, 
puede proponerse a la Je fa tu ra  de Obra-s 
páblieas de Valencia; que no pudiéndo
se prever lt>s progresos venideros de esta  
fabricación, no caben exigencias eoncre. 
tas sobre este extrem o; poro pasados 
tre s  años en el d isfru te  de la pro tec
ción, la Comisión, tom ando en cuenta 
las condiciones de la  producción y del 
ni oread o en general y las del desarro
llo del .negocio social, podrá inform ar 
sobre la procedencia ü¿ exigir o no los 
progresos a que hace referencia el men„ 
cionado articu lo  48;

Resultando que pasado este expedien
te  a inform e sucesivo de las Direccio
nes generales do Contribuciones y de 
Achianas y de la  Intervención general 
de la A dm inistración del Estado, en 23 
de Julio  de 1920, estos Centros lo han 
em itido en los siguientes térm inos: la 
Dirección de Contribuciones, en 24 de 
Agosto de dicho año, m an ifestando  que 
la  in d u stria  de que se tra ta  está elasi- 
ficada trib u ta riam en te  en el epigrafé 
122 de la  ta rifa  3.o, en cuanto a las 
m áquinas y herran rlen tas que u tiliza,

y en los núm eros 12 y 13 de ia ta rifa
4 .a por la estufa de esm altar y el baño 
de niquelado, y com prendida como in- 
dustiña nueva en el grupo A del a r 
tículo IG del Fteglamento de 20 de Di
ciembre de 1917; que existiendo ia  po- 
sibllidaci de utilizfar en o tros m eneste
res las m áquinas, herram ientas y de
más instrum entos empleados en la cons
trucción de m áquinas de escribir, con 
perjuicio de otros contribuyentes que 
em plean análoga m aquinaria, se hace 
necesario consignar la lim itación del 
empleo d© aquéllas a  las necesidades 
exclusivas de la industria  de fabrica
ción de máquinas de escribir, con pro
hibición expresa de darles otra, aplica
ción, bajo pena de inm ediata pérdida 
ciel beneficio, en caso de ex tra lim ita- 
ción; que tan to  por la condición de ser 
nueva- en España la industria  de que 
se tra ta  y de gran conveniencia su im 
pla/} tación, dado el aumento progresivo 
©n el empleo de estas m áquinas, y por 
tanto , m erecedora de la  protección del 
Estado, como por la naturaleza de la 
fabricación y régim en de; exacción de 
los tribu tos que le  córresponden, no 
ha de ofrecer dificultades de orden tr i
bu tario  la bonificación qu© se solicita; 
proponiendo, en fin, la Dirección de 
Contribuciones que se conceda a la So
ciedad regu lar colectiva “F e rra r  y To
ledo”, de Valencia, e l beneficio, por \m  
Quinquenio, del 50 por 100 de las cuo
tas que por contribución Industrial pue. 
dan corresponder a su fábrica de má- 

. quinas de escribir, m arca “V ictoria”, 
siem pre que la^ m aquinaria en la m is
m a em pleada se dedique exclusivam en
te  a la  citada fabricación, quedando 
anulados los efectos del beneficio sí 
por cualquier causa se em plearan di- 
chas m áquinas pn otros menas,teres. 
La Dirección de Aduanas m anifiesta: 
que los datos que la Sociedad “F érre r 
y Toledo” señala de valones fde la s  
m áquinas y accesorios no son exactos, 
pues tom a como tales los precios de 
venta de las m áquinas de escribir, que, 
como es sabido, son elevadíslm os en re
lación con el precio de coste en fáb ri
ca y en puerto, y en dicho precio, natu ra l
mente, va. incluida la ganancia del ven
dedor; que el tan to  por ciento de pro
tección que deduce como existente en 
el ac tual A rancel no es exacto, sino que 
es bastan te  máe elevado; que, según 
confiesa, ha de im portar la m ayoría de 
las piezas de las m áquinas, como son 
los tipos, palancas y otros accesorios, 
y esto no es industria  de fabricacióih 
completa, sino, en parte, de m ontaje; 
resultando, en resum en, que para un 
producto en venta de 3.250.000 pese
tas, de cuya can tidad puede calcularse 
que la m itad próxim am ente es ganan
cia, pide protección de 4.460 pese

tas, y un recargo al máximo de los de.. 
Techos de Arancel para la  m anufactu
ra  concluida; que no ©s ocasión de 
conceder ven taja  alguna arance laria  en 
los momentos en que se está tra tando  
ele la leform a del Arancel^ y que, por lo 
tanto, lio puede saberse en qué condi
ciones quedarían  las m ercancías a que 
S0  refiere la petición, opinando en de
finitiva que dob© desestimiarse la  pe . 
lición en lo que al ramo de Aduanas 
afecta. Y, por su parte, la  Intervención 
general m anifiesta que la  industria  d© 
que se tra ta  es protegible por la  ley da 
2 de Marzo de 1917, siem pre que las 
m áquinas, herram ien tas y dem ás ú ti
les em pleados en la  construcción de 
m áquinas de escribir no se dediquen a 
otros usos distin tos y se adopten medi
das que aseguren la ImpoBibilidad de 
una extraliniitación, siendo de parecer 
que puede accederse al beneficio de re 
dacción de tribu tos al 50 por 100 d u 
ran te  un quinquenio, haciendo o a ^  
omiso de los dem ás beneñcios solici
tados;

Considerando que la  Comisión pro
tectora de la  Producción nacional, se
gún el artículo  62 del Reglam ento, es 
el organism o encargado, en prim er tér^ 
mino, de in form ar en esta  clase de ex
pedientes, y que asi lo ha efectuado en 
el sentido qu© se expresa an trio rm ente , 
o sea. en el de que procede otorgar a Ja 
Sociedad “P erro r y Toledo” la  protec
ción al 60 por 100 de tribu tos por un  
quinquenio, m ostrándose opuesta a  las 
dem ás peticiones que abarca la  in stan 
cia de la m ism a en tidad :

Considerando que a  tenor de lo pre-^ 
ceptuado en el artícu lo  52, deberán a©» 
oídos los Centros técnicos o adminis-. 
tratívos que && estime conveniente para  
ap o rta r al expediente los m ayores ©le  ̂
iRientos d© Juicio, y qu© así lo han hecii# 
en el de que se tra ta  las Díreccione» 
generales de Contribuciones y d© A dua
nas, manifestándose ésta contraria al 
O torgamiento de los beneñcios solici- 
tados correspondientes a üos tribu to»  
cuya adm inistración le incumbe, y 1% 
prim era en sentido favorable, pero sólo 
©n cuanto al extrem o de la  petición de 
reducción ai 50 por 100 de las cuota» 
trib u ta rias :

Considerando que, oída asim ism o la  
Intervención general de la  A dm inistra
ción del Estado, en debido cumplimien-, 
to  del m encionado artículo  52, que d© 
m anera expresa dispone que este  Cen
tro  inform e en todo caso, y en últim o 
térm ino, sobre la procedencia o im pro
cedencia de cada petición y el régim en 
a establecer para la  misma, dicho Cen
tro, de acuerdo con la  Dirección d© 
Contribuciones, es de opinión que sólo 
procede conceder a  la Sociedad “Fe« 
rre r  y Toledo” el beneflein dé redni^
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ci<̂ n (ie írlbu ío /3 al 50 por 100 du ran te  
un cruiiit]nenio, liaeiendo <3aso omiso cié 

i ios dem ás que abarca 3a x>etieidn de 
: dicha SoolGdad: '
' Considerancio que en oñíe expedien
t e  a-parocen pantuaim oiite cuEap-iides 
•los preceptos regla^íiTeniarios y ilenados 
■lc6  trám ites previstos, tanto  por Ja l&¡y 
ido 2 do Marzo de 1917 como por el Re- 
iglam ento dictado para su ejecución ob 
i 2 0  de üleiejiibro dei :mtsmo alie,
 ̂ S. M. el Krx fq. B. g ,) , de eoíifev^ 
■r; 13 dad cOn el páreccr do i a .'Dlroocién 
general de ContribiicionoB y de 3a In- 
tervenGión general de la  AdimiBistración 
del Eistaclo, y lo proiniesto por esa SuP-, 
secretaría, se lia servid© con ceder a  la 
t3ô ;̂d,S.'Cl reg a la r colectiva Forren  y 
T o le d o d o m ic ilia d a  en V alencia/?; de
dicada a la industria de fabricación de 

. ináqainas de escrifcrr m arca '‘Táctoria", 
o3 beneficio do reducción de trifin tos al 

.60 por 1 0 0  du ran te  un  quinxiuealo, lia,- 
eiendo caso óiBisd do las deruás peB- 
clones coiopTendidas en la Instancia de 
21 de Julio  de 1916/ üafíe. de este ex«

, pediéiite, ■
Bo que de liea l orden comunico a»

! V I. para su conocimminto y dem ás 
i efectos. Dios guarde, a  V. I., muelios 
^ü.os, Maciiidj l a  de F ebrero  de 1921.

AEGt3i¿l.LElS

io f io r  S u b so cre ta ro  üe e s te  XvimisteiiD.

rimo. S í.: iVista la  insiancia en crae el 
Alcalde constitucional do la ciudati de 

lAlicante solicita que *e Iiabillte el piior- 
(,'to de Alicante 'para el oBibarquo do ar» 
■[tíoiUos del consumo dei barrio existen» 
'te  'Cn la dsla P lana o Mueva Tábarcja, eo- 
Jjiocida u,s 11 alíñente con, el nombro de Ta” 
U arca, perteneciente al térm ino nrunic},- 
pal de diclia ciudad.

Hesiütandp que esta petición fia sido 
.inforinada por las entidades oficiales de 
Ááicante que reglam entariam ente fian 
debido verificarlo y qne lo fian liecfio fa- 
:yorablem€nte.

Visto el oaso l.o del articulo 9/̂  de Jas 
i Ordenanzas do Aduanas, que confiere a 
■i .esto Ministerio la  potestad de acordar 
/con- respecto a estas fiabilitaciones,
; V con^slderando que lo que se prete,i,iüe 
tiende a evitar que las mercancías desti- 

; ¡nadas al consiano del caserío de la Isla 
íde Tabarea sean recargadas con el im - 
^o rto  del transporte por carre tera desde 
'Alicante al puerto do Santa Pola, en be- 
'2lieficio do los iiabilantes de dicfia fisia, 

que ello cause, perjuicios ai Tesoro, 
B, M. el Rev (q. D. g.), conformándose 

2o propuesto por esa Bireccióia ge^
 ̂ se fia servido accxdar ¿o ampiíe la  
taoióii. del p u erta  de Alicante,, que

de bahía con 3a barriada de isla P lana o 
Nueva Tabárca.

De Roa! orden ío comunico a V. I. a 
los efectos correspondientes. Dios guarde 
a V. .L rnucfios aOo.s, Madrid, 24 de Fe
brero do .1022c •

AEGÜEDLEB 
S eñ Q r D i re c l o r goner a 1 d c A d u anas

' ilEÁLES ORDENES
Xlino. Sg : xmblloado en i a Qaosta del 

día 23 de Fuero ultimo, per el plazo de 
veinte días, el aiiuncio para proveer por 
concurso entre Auxiliares Ja Cátedra de 
H istoria general de las Artes plásticas 
e H istoria de la Arquitectura,, vacante 
en la Escuela Supenor de A rquitectura 
de Barcelona, y no fiabiéndosc presenta
do solicitud alguna en el plazo sefialado,

S, M, c i Huv^Cq. D, g.) se Im servido 
(lls,L3onor so declare desierto tlleíio con- 
curso y que la Cátedra do rcieroncia se 
anuncie al turno de ope-sieión .líbre, con 
arreglo a lo que deterrnina el artículo 
23 del llegUmeiilo do 23 de Octubre 
d@ 1914,

De E ea l orden lo digo a V, C para su 
conoelmiento y efecto.s. Dios guarde a 
'V, j. .muefios afios. Madrid, 23 de Febre
ro de 1 9 2 ,1 .

MONTHJü 

SefioT Direcioi genciai de Bellas Artes.

í,]mo. S r i  \ ’lslo lo manifestado iior 
ia Éxema. Sr. D." Sm lila llardo Ba- 
Zcin̂ ; (Jon'uesa de Par(3o Barlui, corno 
.Presidenta de la Ju n ta  de Faíronato del 
Taller de .KncajeB, re.iativa a .la sustitu 
ción de diCiia Jun ta  por la de la ".Acel<}.n 
Católica de .la M ujer'/ de la que es P re
sidenta la Excma. Sra. Condesa de ’ Car* 
vía,

B, M. el 'Rev B . g.), atendiendo a
las razolies de conveniencia exf)tiestas y 
tíl deseo manifestado de hacer lo mús ü tü  
y práclleo en favor de la  referida m anu
factura, para que se eonserve en el ño- 
reciente e.stado en que hoy se encuentra, 
fia tenido u bien acceder a .lo propuesto 
y disponer que tanto a. la ilu s tre  P resl- 
do'uta de la  referida Jun ta  como a las 
demás señoras que 3a lian integrado, se 
man.i'fieste .la más proíu.nda gratitud  por 
el celo xiisuperabie con que desempeña» 
ron su misión. .

Be Real orden ,1o d igo 'a  2 . para su 
conocimiento y efectos. Dios guarde a 
Y, I. muciiq;:? uüos. Madrid, 28 .de .Febre
ro dq .j92 l.

■ ' • '310NTDJÜ ■

V i f i  Jiiñcig,

l i s i m  m m

®EAU ORDEN
limo, Sr,; Vista 3a instancia del .Pr<y. 

fíideníe del Comité Oficial de Pieles, Cur
tidos y Calzado, solicitando la modifica^ 
CÍÓ.U de ios artículos 10, 11, 14,. 22, 25, 26,? 
o2 y o5 clei Reglamento por que se rige 
el exBi’esado Comité, que fué-aprobado 
por Real orden de 25 de Abril de 1920̂ 1 

Consideraiado que es de sumo interés 
conseguir e.l abaratam iento de> calzadó.y 
dar faeilid-acies al Comité para realizar! 
,e&ta m isión:

.Considerando que la instancia del. C<v. 
raité ai Ministexio de Hauiienda abarcta 
dos m aterias: una relativa a .la experta-» 
ción a que se refieren los artíouios 1 0 -á l 
2 2  del Reglamento por el cual se r.fge¡̂  
roateria que es objeto de un eiípediente 
que s© traM lía por separa,dó: 

CoBSlderando eiue no hay iHcenYeiiieis:- 
te  en inodiflGar los artieulos 22 y sR 
g il í  en tes en 3a form a que se sGlieiía- '̂- '

. CoBsicierando que al exam inar el Be- 
giainento se observa en su artículo I."* 
que habiendo desaparecido el M lnisterítí 
de Abasteeimientes parece m eional que 
el Inspector Delegado de dicho Minlst®^ 
rio a que m  refiere lo sea del de Fomen
to, a.l qu© fian venido las funeioBes del 
M inisterio do Afiastecxmleatos, bíh qu^' 
por ello se .prixve a ila Ju n ta  de Sufels- 
tenciañ de su .representación en e’i Üo- 
m ité, ,

S , M, el Híl-v (q, B , g , } ,  de acuertW. 
,coix ©i Consejo de Miniatros,. se fia ser- 
ívido disponer que se modifique el a r
tículo  1,^ del Reglamento, en el sentido' 
de que forme p arte  del Comité un re- 
presentante del Minlstc.rio de FoménfO' 
y otro de la Jun ta  de Subsistencias de 
BarccHona, <m sustílucién dei Inspector; 
Delegado dei M inisterio de Abastecí- 
inlentos a que se refiere el ülíimo pa-* 
rrafo  del citado artlcuilo,

Quo el articulo 22 quedé redactado CIS 
la Bigiriento forma: P ara  m ayor rapidé:^ 
,en el aiiasteeimlento cieil mercado nacio
nal, en cuanto al calzado' tipo se refiere, 
el Comité queda facultado p ara  consti- 
tu ir  poi’ su  cuenta, con cargo a  . los íom-̂  
.dos que tiene en su -poder, procedente^ 
de la  recaudación obtenida con-los prcM 
duelos del canon fijado como derecho dd; 
exportación a  O as pieles p  uno o varios 
depósitos y áimácenes en Barcelona, Ma
drid  y principales capitales de Espafiaí^ 
en .los que puede reun ir hasta ;ia canFF 
dad miáxima do 40..OOO pax’os de calzado.- 
Dos fabricantes rem;itiráB al .Comité/ 
p ara  m  revisión, el calaado que i3es fiay^ 
íBido pedido, en ta ja s  de 50 y 100 pares, 
siendo de cai'’go del .Comité, lo s ... .gustos  ̂
fte e iw M alf g, p . ^ 8  |erxe.earj;ii¡ d
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 ̂ E l Comité efectuará sus remesas por 
cuenta y riesgo de los destinaturios, car
gando a éstos en sus facturas los gastos 
ci8 embalaje y transpprtes desde Barce- 
liona al demicilio del comprador. ISÍo se 
servirán  pedidos de calzad© tipd de m e
nos le 60 pares, y tampoco pedidos de al» 
^Diacenlstas,

Artículo 24, Eos pedidos ojue.,©! Co-i' 
tñlté  d irija  a I^^fabtdoantes de calzado, 
.̂ © •€3itemderáii 'coi^^rometidas ©n . 
p©i\^mbas ;.partes, obligándose; del

modo al eoipereiaiite a . ac©;||:jjirióá 
t o a  vez revisado él caimdo 

-siB -dereclio á>
S -C to ^ íité 'd é b e rá 's^ y lr  a jb s ^ 'c c ^ iv  ^ 

sus p.^dides >
^  de ila feolia en aiie'feayan Bldo'for'']!
mulados. 'i!,

§
: .Eos .• íabripantes xie calzado gu .̂dan;-  ̂
;fMigados a .entregar, el calzado t lp o r f  "; 
pQ itité OB U2i plazo que no podrá ,exqe- , 
%m: de sesenta día^  ̂ a contar desde la j  
ladbiá ©m tue, tobiemn sido aceptados.
\ .ArtícBilo 25. Si por una gran  restric- 
!(51én em la  .e^sportacién, el Comité no pu- 
«iioi’a recaiiduT ■ le suficiente para .sufra
g a r  los gastos ..que., ie ..ocasione <^te ser- 
Pcio, ©n cump!llBQ.ie.nl'o d e j a  Eeál orden 
,te 8  de Noviembre de 1919 y para el 
'^anteHimieiit© de sus aliBaeeiies, a  que 
!Éq re fe re  el artículo 2 2 , dejará -de eur-, 
§ar Io,8. pedí des (lue reciba ■'desde a<iiíeQ 
f c  o m e n t o .

t A rticulo S2. ,Ea fa lta  de cuippiímieB- 
fo, a . las órdenes del CoM té, fiá'íá lugaií 
por. cada infracción a  una muiítá due 
3'mpondrá aquél dentro de los lim ites 
señalado^s en ̂ la  üey de 1 1  de Noviembr© 
de 19.16, y sin  perjuicio de las saneioaes 
panales establecidas en lia misma. Esto 
r.o ol>staiite, cuando se tra te  de infrae- 
clüpos que revistan gravedad, el .Comité 
:iH>drá graduar , las m ultas, llegando has
ta  ái 2 0  por 1 0 0  del valor de las m ercan
cías o de las oeiiltaclones'que merezcan 
ta.ieo sanciones. Ni la  imposición n i el 
X>ago de na .mlulta releva al infractor del 
'cumplimiento de las obigaciOHes que en 
virtud de este Reglamento le-imponga el 
C O lu Ité , ;!

I .as nvdltas m  liarán efeetivas por la 
y ía de apremio e ingresarán en los fon
dos dvl. Comité, deducidos los gastos que 
per osle concepto se hayan podido oea^ 
slonas'.., "

Las deelsiones del ' Comité tendrán 
.fcarácter .ejecutivo, pero . ê podrá, recu- 
.yrirscontm  ellas en alzada a e>ste Mipis- 

. terio -oii el plazo de quince días, con arre- 
'^lo 'a  ío  'que determ ina el R e a ld eere to  

de Noviembre de 1919. 
í 'A rtículo 35. ' 'Be coBSideran gastos 
■ )̂ropioa déll Comlité, en cuyas atenciones 
|p .drá ' em plear los fondos recaudados 

. yázóh' del- canon de la  export|gidn,

apartado 6.® de la Real orden de 8 de 
N o v i^ b re  de 1919, y el im porte de las
mulitas que se impongan y que se perci
ban, en v irtud  de lo dispuesto en el a r
tículo 32:

Les que se prodiízcan por el pago 
de los fíuéldos e  indemnizaciones y die
tas consignadas en el articulo 4.? de es
te  Reglamíento.

2í® Los que vengan a su cargo por la  
rey i|i4n  dell eaizado tipo, para su íiis- 

verificación, con arreglo ;-a lo 
^ 'dlspú^to en el artículo 4.® de ía  citada

á.^ L o s if p to s  motivados # o r  seguros'
 ̂ y-que pH€¡jeran hacerse-

portadoráé, en general, • 
po r'lo s extravíos, sustraeeiones y  s in ie s - ' 

-b%rps, d© -los géneros consignados á'l 0^* 
S ité-'io .r 3ob fa.brieaiites. i--.

4.® Las ^F'atiñeaoiones o inderiQ.'ii|za- 
C ion^ qu© "él .Comité acuerde s_0alkr a  
los 'detlega'clo  ̂ 'encargados d© los mues
trarios del calzado tipo para  su repre
sentación y divulgación a los detallistas 
y dem^s comerciantes de calzado y con- 
signadés para cursar 'los pedidos al 0 0 - 
m ité.

5¿® Todos aquellos gastos que' 6L0o- 
ín ité en pleno acuerde deben ser satisfe
chos con sus fondos propios por consi
derar que son dé su incumbencia,

Be- Rea.-1 orden lo digo a V. I. para bií - 
Conocimiento y efectos eonsiguiente-s. 
Dios guarde a "V. I. muchos años. Ma
drid, 21 d© 'Febrero de 1921.

ESPADA
Sefior Director general de Comercio ,e 

ínrliistrian.

REAL ORDEN OIRCULAH 
Foir Real Orden de 7 del pasado Fe

brero se dispuso . que teniendo presente 
la baja -experimentada en la  cotización 
de los trigos en los mercados regulado
res, se excitase por V. S. el celo de los 
Alcaldes de esa provincia, para que Iní- 
pusieran una rápida reducción del pre
cio del pan en arm onía con el actual de 
los trigos, pues según dispone el apar
tado 3.® de la  Real bráen de 7 de Sep- ' 
tiembre iüíídig, 'CS de conipetencia tiíu- 
Eiclpal cuanto Concierne a la calidad, 
lipes, venta y precio del pan. Pero si 
bien es cierto cjue en algunos pueblos 
ha experimentado e l pan baja sensible, 
■es preciso reeoneéer que ta l reducción 
de precios ni>es general como 'debiera, 
ni- propcroionadá- a  la  .baja de los t r i
gos, sin cjue por tantq  el éoiisumidor lo
gre el total be)i,.^cio de las presentés 
circunstancie^^ d.el xa-ereado. E n su con- 
secuencipr,

Sh.'M. el Rky (q. D. g.) se lia s e r v i d o  

-disponer .f iu e , jauevameiite, y per cuan-, 
tos medios' le mi celo, estimule

'■ ftelactCm do ios Letrados^
. ^  -. - - - . w  . .  bPO.fSitp¿;e!^. a

intervenga constante y ehcazmenie cerei^ 
de los mismos para que Ja reducción 
el precio del pan efeté en la debida prtír  ̂
porción con la del trigo, imponiendo, casoí) 
necesario, sanciones autorizadas por la^ 
ley de Bubsisteneias > a las Autoridadíéí^ 
municipales morosas en el cumplimienftii 
de las órdenes dictadas' por ;4'. f

De 'Real orden lo comunico a  V. Slg 
para ¡bu eonocimiento y :demá©'>éíbetQfe 
Dios guarde a  V. S. muChes M̂ fe 
drid, 8 de Marzo de 192t. “

EBPA3JAV
Señor Gobernador civil, Rresi^etite de !a 

Jupta j^roviiicial de. Subsistlliéias de...

m sp ip N 'C E N T M L
■ tfii i I r-frijí tfjjffcfKai

SECCIÓN DE C O H E U d w f

 ̂E l I^lniBíro Flenlpqteneiprio _
§n está Corte, ha cojíiunicaáb ,̂eÉíío Mi
nisterio, ,en Nota d©.. el^
Cobierno áel Reino dé-lbé'Ser'í^bB, 
tas y -ifelovenos,- ha nqtííca^ó-..¿I 
jo Federal Suizo,;-'por de
rG Á 'Ítlm < }, .ra  adhí^ióri::: 

if® Al 'ConvenlóíintéTntoional'dé 
•rí*s de 20 di© -pií î
teccTÓB, de la - ^ p r o |ie d k $ í in k ú # ^

%imí/do en , Briiaeíá̂ ''>̂ eJ '̂d©.>fficjeníbtó 
de 1900 y én Wáshihgt^g; ¿ dq,, Jup|^; 
de 1911,. asi como.aAok/ketós^encioi^^^^^ 
dos el G^nfveriíli
y íá ^ÍProtócblo'^^^é-^láuBdí^ Qúé'kfe m  
ane3ós  ̂ ¡ t

2.® ^.I -,'Acferdb ,fie -.Madrid de 14 déí-, 
•Abíil 4e róflíenti v'ál registi’fr''4w-'‘,
ter]n'aci!on.a:-Í de m’afoáS de'fábriea.^. y d©i 
comercio, revisado en^Bruséik» éb%4 de  ̂
Diciembre de 1900 y '^n  ,Wáshíi3'gtctt <el|i( ■ 
2 áe Junio de 1911. \  4

3.® Al Acuerdo de Bet̂ nia díe> SO di^’ 
Juii'O de 1920. referente a la conserva-; 
cjón o al restablecimiento db íos îdcrcHl 
chos de la. propiedad írfdustriál aíectaác^i 
por la  guerra mundial. i

E l R'eiino de los Servics, CrQp^¡$;y Es-; 
iGvenos desea ser eolccaáq, qtiési
Be refiere a la contribución “Sara los 
ts de la Oñeina Interfíacional, en ía cuar-r 
ta  categoría:

Esta adhesión surtirá'Isto bfeclo^^lm’: 
mies después'de 1-a feelia de la iiütJííco '̂ 
eión dirigida por el Oqnsojo federal 
zg a los Estados que fom-an’jhTtq^dé ’lr 
Ümóii iRternacionaí, 'o seá eí '26 &e m  
brero de 1921, -

Lo que se hace público para conócu- 
miento general.

de Febrerp d'e 1921,'—'̂ ' 
SubsiecréTatlo, E. de Palacios,

ÍIMSTIRIO m lAKIM.
niSOntA GTCNEKA15
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Número 1,—D. José de la P lata y 

Vilobes.
José Abia y Zurita.

Fabiáu de Diego y González.
4 —̂13. Luis Torres del Hoyo.
5.—D. José Vilariño de Andrés Mo- 

jeao.
6.—D. Pedro Campillo Albarracln
7.— D. José Jiménez García.
g. D. J opó Gómez de la Torre Villa.
9 .— Fél ix Ochoa y Alvarez CascoB.

10.—D.* Honorato Sureda y Hernández.
11.—D. Antonio Cuervo Radigales.
12.—D, Rafael González Besada y Ca- 

' bullero.
1 3 .—D. José González Palomino.
1 4 .—D. Rafael Hernández-Ros y Co- 

dorniú.
15.—D. Jesús láureíano y Lasso de la 

Vega.
16.—D. Luis Veloso Bazán.
17.—D, Roberto Giiillén y López Tello. 
1 8 —̂X). Ginés Cánovas Coutiño.
19.A.L. Francisco Vital y Torres.
20.—D, José Vicente Más.
21.—D. Alvaro Lacave y de ia Rocha.
22.—D. José Muñoz y Larrabide. 
28.—D. Fernando de Querol y de Du»

a:án.
24.—D. Luis Montojo y Burguero,
25.—D. Angel Deleito Cervera.
2 6 .—D. Benito Alvarez M iranda y 

Asúnsolo.
27.—D. Ramón de Cainpoamor Freire.
28.—D. José Marín y Trisma.
29.—D. Manuel Fernández Puigbd*
30.—D. Angel de la Guardia y Pí.
3L—D. Rafael Enríquez de Salaman- 

'ca  y Danvila
,32.—D. Luís Alvarez Alvarez.
83,—D. Antonio del F raile  Calve.
3 4 .—D. Pedro de Apalategui y Asúa.
35,— D̂, Narciso Alonso Fernández.
86.—D. Manuel M artines de Salazar

y  M-oyaao.
37.—D. Fernando González Varón.
38.—D. Luis Gil de Reboleao y del 

Noval.
39.—D. Antonio Rniz Vallejo, ,
40.—D. Antonio Villa Estévez.
41.—D. Félix Ramírez y González.
42.—D. Valeriano del Castillo Sáenz de 

^'ejada.
43.—D. Juan de la M atta y Ortigosa.
44.—D, Rafael Bermejo Sanz.
45.—D. Luis Córdoba García.
46.—D. Ivíariano Zubiaga y Ozámiz,.
47.—D. José Gómez Brufal.
48.—D, Antonio Góndz Marco.
49.—D. Fernando Fragoso Earrantes.
50.—D. Juan Pons MontaiiarL
51.—D, Eduardo Víscasillas y Navarro 

de Ituren.
52.—D. José de Bedoya y Amusategui. 
■53.—D. Alfredo Oria de Rueda y Fon-

tán.
64.—D. Juan Sanjuán y Aguilera.
65.—D. Carlos Osuna y Ardizona.
56.—D. Celio Benito Beascoechea.
57.—D. Justino Merino Velasco,
58.—D. Emilio Méndez y Bartolomé.
59.—D. Juan Gerona Almech.
60.—D. Rafael Esparza García.
61.—D. Leoncio N]n.va/rro Menéndez. 
62!—D. Tomás Cervantes Díaz.
63.—D. Enrique Gó»iez Palanca.
64.—D. José Calero Jordá.
65.—D. Enrique Briones Sasselly.
66.—D. Manuel Barbadillo Delgado.
67.—D. Ensebio Carrillo de Albornoz y 

Hosales.
68.—D. Sebastián Martínez Risco Mar 

cíaa

69.—D. Eladio de Pablo Gil.
70.—D. José Sáiz Pardo Fernándeí/.
71.—D. Román Vicente y García Cer

vino.
72.—Da Miguel Capella" Martínez,
73.—D, Jaim e M artín Santa Olaya y 

Esquordo,
74.—D. José Díaz Herrera.
75.—D. .Tosé Núñez Palomino.
76.—D. Rianión Agiiilar y de Coya- 
7?.—D. Atana.sio Abellán Ibáñoz.
78.—D. Luis F igueiras Crestar.
79.—D. José Olmos y Cárceles.
80.—D. Fernando Moscardó Oanals.
81.-—D. Jaim e Lameyer y Lameyer.
82.—D, Rafael del Rio Pérez Caballero.
S3.—D. 'Francisco Cerda Reig.
84‘.—D. Humberto G irauta Linares.
85.—D. Mamuel Carboneli Atard.
86.— D̂, Miguel Blasco Zabay.
87.—D. Eduardo Mamolar M artín.
8S.—D. Fausto Sánchez Hernández.
89.—D, Felipe Areal Plerrera,
90.—D. Manuel Clavijo Penarrocha.
91.—D. Gonzalo Moris y Marrodán.
92.—D. Antonio Laso y Cana.
93.—D. Camilo Deza Díaz Robles.
94.—D. Ramón Casado y García,
95.—D. Joaquín López F reire  de An- 

drade.
96.—D. Leandro López de Ayala y 

Mompribat.
97.'—D. Mario Bueno y Torrecllia de 

Tejada.
98.—D. José García Fernández.
99.—D, Saturno Dávila y García

100.—D. Fernando Diz Flores,
101.—D. José Codina Ruiz,
102.—D. Eduardo Piñán y MeJvar
103.—D. Jesús Molina y .Paz.,
104.—D. Juan Burgos Bosch.
105.—D. Benito Pabón y Suárez de Or- 

bina,
106.—D. Ignaciu López Arroyo.
197.—D. José Gaspar Rodrigo.
IG'8.:—D. Gumersindo García-Fresno’ y 

Martínez.
109.— Antonio de la Garma y Tillota.
110.—D, R.afael Navarro Díaz.
111.—D. Nicolás Aravaca y Megías.
112.—D. Valentín H errero Muñoz.
113.—D. Francisco Gervás Cano,
114.—D. Vicente Beltrá Navamro.
115.—D. Mariano Arguelles y ATvúréz.
116.—D. Antonio Panlagua y Aparicio.
117.—D. Ramón López Barrantes.
118.—D. Francisco Huarte-Mendicoa y 

Vidaurre,
119.—D. Abilio Rodríguez Sánchez.
120.—D, Alejandro 011er y Pou.
121.—D, Gerardo González-Cela y Ga

llego.
122.—D. Ginés López Jaiñaga.
123.—D. José Marco Pérez.
124.—D. Luis del Campo Armijo.,
125.—D. Serafín Adame Martínez.
126.—D. Eladio Pérez Búa.
127.—D. Valentín Rivas Larraz
128.—D. José Bello Ralló,
129.—D, Ecequlel Diez y Díaz,
130.—D. Luis Guillen Bastos.
131.—D. José Cabello Robles
132.—^̂D. Luis Abad Huertas.
183.—D. Alfonso de Lara y GiL
134.—D. Félix Valverde Grimaldi.
135.—D. Jaim e Ohillida Nos,
136.—D. Cesáreo Olivares Atienza,
137.—D. José Aparicio Arcos.
138.—D. Pedro Fraga de Porto.
139.—D. Alejandro Alonso y Belmoíñte, 

Lo que se publica en este periódico
oficial, en cumplimiento a lo preceptua
do íiti el artículo  7.® dol Reglamento de

28 de Octubre de 1913. (Gaclja áe 
de Noviembre).

Madrid, 3 de Marzo de 1921,—El Ase» 
sor general, Fernando González y Maroto

i l M S Í B I l  IB  í á C W A

DíIiUCO ION  G E N S IiA L  B E Ii TESO RO  
.PU BLICO  ¥  OBLUNACTON GENM- 

B A L  B E  FAGOS BUL KSTABO
Por acuerdo de este Centro directb 

vo, fecha ele hoy, síe au toriza a ia se
ñora Condesa V iuda de Fioridablancag 
P residen ta  dei P atronato  de N uestra 
Señora de los Angeles, de esta Corte, 
para rifa r en unión de la Lotería Na
cional, con carácter benéfico, un auto
móvil, apiicando .sus proíluctos al sos
tenim iento  de las Escuelas g ra tu itas  
Saiesianas, que dicho P atronato  tiene 
a  su cargo, quedando obligada dicha 
P residen ta a sa tisfacer a la Hacienda 
el im puesto del 4 por 100 establecido 
por el artícu lo  5 .o del Decreto ley de 
20 de Abril de 1875, el del T im bre que 
deterr/fina ia ley ap /obada por Real de
creto de 9 de Febrero de 1919, y a so
m eter los procedim ientos de la r ifa  a  
cuanto previenen las disposiciones vi
gentes.

Lo que se anuacia. para conocimíerAo 
del público y dem ás que corresponda,

M adrid, 28 de Febrero  de 1921,— El 
D irector general, Juan  Rodenas.

P o r acuerdo de eiste Centro cAiBctt-* 
ve, fecha de hoy, se au toriza a D, En- 
rif|,ue SaFiChiz Hurtado, Presidente de 
'la Sociedad “M utualidad Unión Musí- 
caS”, de Valencia, para r ifa r  en unión 
de ’a Lotería Nacional y con carácter 
■benéfico y con aplicación de sus pro^ 
dueíos a ia construcción de casas ba
ra tas , para  sus asaciados, un autom ó
vil m arca “O w erland 'b  quedando obii'' 
gado el in teresado a satisfacer a la Ha* 
'Cienda el im porte del 4 por 100 esta
blecido por el articu lo  5.» del Decreto 
■ley de 20 de Abril de 1875, el del Tim
bre que deíeriaina la ley airrobada por 
Real decreto de 3 áo Febrero de 1919, 
y a som eter los procedim ientos de la 
r ifa  a cuanto previenen las disposicio
nes vigentes.

Lo que se m anifiesta para conoci
m iento del público y dem ás que corres
ponda,

Madrid, 2 de Marzo de 1921,— ^1 DR
ejeneral, Juan  Rodenas.

Habiéndose extraviado aos rvasgtjaf* 
dos ta lonarios expedidos por la  C aja 
general de Depósitos con los númc^ma 
247.069 y 247,070 de en trada, y 97.142 
y 97.143 de registro, correspondientes a 
los constituidos en 4 de Enero próximo 
pasado, a  disposición del Excmo. señor 
M inistro de Fom ento, por la '^Dussel
dorf, Com pañía de Seguros generales 
D usseldorf A 11 g e m é m e Versimenga 
A ktien G essellschaft”, para  com pletar 
el to ta l del depósito de garan tía  exigí* 
do por Real decreto de 13 de Agosto 
últim o, 0  im portan tes respectivam ente
96.000 pesetas nom inales en Deuda per
petua exterior 4 por 100, y 120.000 pe
setas nom inales en Deuda am crtizab le 
5 por 100, emisión de 1900, se previe
ne a la persona en cuyo poder se halle, 
que lo. presente en esta Dirección gene
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ra l;  en la inteligencia üe Que están to 
m adas las pre:cancionGs oportunas para 
que 110 se en iregue el referido depósi
to  sino a su legitim o dueño, quedando 
üielio resguardo sin n ingún valor ni 
efecto desde la publicación de er¿te 
anuncio en la Gaceta ds M adrid y  Bo- 
íetin Oficial de esta provincia.

M adrid, 2 de MaiAc de 1921.— El Di
rec to r trcBcral, Ju an  liócloiias.

jgECOiOW un; SANCA Y CAJA D S DEPOSITOS

Ounilño irbedio de la cotización de efeC'- 
tos púMicos durante el rnts de Febre
ro último, según datos facilitados por 
la  Junta Bindioal del Colegio de Agen
tes de CaniMo y Bolsa,
Deuda perpetua in te rio r al 4 por

3.00, 70,732.
Idem  id, ex terior al 4 /p o r 100, 

82,258.
ídem  PAriortl-^^able al 4 por 100, 

87,807.
Idem id, (c-inisión 1900) al. 5 por 100, 

SS,427.
Íí id (emisión .19.17) a! 5 por 100, 

5)3/G-
Obi.igacione.s del Tesoro al 5 por 100, 

a O M 7 J
C‘ '’r - n  de.i. Dauco E ipolecario  al 4 

per to , 8 9.9 55.
Je ni. .id. al 5 por 100, 99,802. 

Idem  id. id, id. al 6 por 100, 108,578. 
M adrid, 2 de Marco de 1921.— Ei Di- 

t c J m  , ai, Ju an  Ródenas.-.

i l K I S Í i l l i  lis  IKSTlBCCiON l'ÚBUCI 

' o a u s á i i i i s  .

BÜBBIí1ü :H®TA ítiA
l n ‘:i.i:vü,í.; por Roa! decrclo de 18 del 

actual D. Iniís Lecba Martínez, Cátedra- 
tico .ixiirnGrario de la Cniversldad d© 
JViai lado lid,

S. M, el .Iley (q. D. g.) se lia servido 
disponer se den los ascensos de. escala 
y, <3ií su con;-:8Cüeoe?a, que los. Caled.‘■’á ti
cos íiiimeríirlc)s D. P'ederico Murueta-Go- 
yerta y Basabe, D, Antonio Gregorio y 
iiocasoiaao, O. JoaqyRi Eos y Góiiiez, 
D. .José .Téllez de- Merieses, D. Ju 
lio Cejaüor y F ranca y .D._ Peíií:^, Piné- 
dia y Gutiéin~ez, p&rteiK^sientes a  l as 
UimyaEsida<ies de ValladoU-d, Zaragoza, 
Yaiericla, Salamanca, Madrid y  Zarago
za píAsen a oeupar en el Escalafón los nd- 
meros 91, 148, 216, 299, 381 y 456, con 
la  antigüedad de 16 del corriente mes y 
sueldo anuaí desde el m'iismo día de
12.000 pesetas el prLniero, 11.000 pese
tas el segundo, 10.000 pesettis el tercero, 
9JIÜ0 pesetas el cuarto, 9:000 pe.sela,s el 
QUiinto y T.OOO pesetas el seKto.

De .Eeal orden comunicada por el se- 
imr M inistro lo digo ¿i ¥. S. para su co
nocimiento y efectos. Díüs guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 23 de Fe
brero de 1921. — El Subsecretario, Peña 
Eatniro,

Ordenador de Pagos por obliga-' 
«iones da asta Mindsteyí!*fv

Por Realas órdenes del d ía  24 del eo- 
rrSaínte mes han sido asoendidos, eu vir
tud  da antigüedad:

D. Guia García Conde, a  Qxicial pi’imo- 
»X) da AdmúMstraCfióa civil de este Mi-

nstenio, afecto a  la Escuela de Arqua- 
tectura de esta Corte, con el sueldo
aiiiial de 5.000 pesetas.

D. Rosendo García y Fernó,adez - Ar- 
güelíes, a Oñcial segundo, afecto aJ Ins
titu to  general y técnico de Oviedo, con 
el de 4.-000.

D. Anteniio Soto Brl-oso, a  Oficial ter- 
csTo, a,fecto íi ia ' Bibrioteca Nacional, 
con ©I de 3.000; y 

D. Francisco Riiiz y Cobo de Guzmón, 
a Oficial cuarto a extinguir, Auxiliar 
de ipriliin.era clase, 'afecto a la  Escuela 
Ncu'm'ai de Maestros de Sevilla, con el 
de 2.500 y 500 de gratiñcaolóii.

Lo que se publica en la  G-acŝ í'a dk LIa- 
DRiD en cumplimiento de lo que cllepo- 
ns tel artículo 46 del Reglairncnlo .de ~28 
de Mayo de 1915. Madrid, 28 de &>Rr.e- 
ro de 1921, — El Subsecretario Peña 
Ramiro.

Por Reales órdenes de 23 del actusj), 
y en virtud de antigüedad, han sido ius- 
eendidos: D. Gumersindo Pérez Gaitan, 
a Portero tercero d'O este Departamento, 
con el sueldo íiiiucil d,e 2.500 pesetas, 
afecto al Museo Arqueológico Nacional, 
y D., Juan Mulero Beuitez, a Portero 
cimrto, con el de 2.000, a.fecta a ia Es
cuela Normal de Maestros 'de Sevilla.

Lo que s e  publica e n  la G acíst’a  d e  M a -  
í)taD-en cumplimento de lo que dispone 
ei artículo 46 del Reglamento de 28yde 
Mayo de 1915.—Madrid 28 de Febrero 
de 1921, — El Subsecretario Peña Ra
nero :'

Nombrado e,l Tribunal que ha. de Juz- 
:>gaT las ojiosíciones en turno d© Auxi
liares para proveer las cátedras de Len
gua la tina de ios institu tos de Lugo y 
ívñ.s Palmas y agregada de Baeza, esta 
Subsecretaría hace público lo siguiente:

1.‘* Que por haber presentado sus 
t n sta n ci as debí darnenf:o dociirnen ta.das 
dent.ro de» plazo <10 !a cüí• vocriiorla y 
acreditado las condiciones exigidas en la 
misma, han sido adiíiíticlos con. derecho 
a las tres vacantes los siguientes aspi
rantes:

1. O fSinilío A larcas y García; Z, don 
Lu is M cd in a J u rado; 3, D. Juan Morán 
y Samaniego; 4, D. Salvador Escrig 
Bort; 5, D. Jacinto de la Rlva Silva; 6, 
D Manuel Rere Gómez; 7, D, Benjamín 
Temprano Tem,prano; 8, D. Juan Tama- 
yo y Francisco; 9, D. Joaquín Ruiz Cas
tilla; lU, D. Yaientíri Viilanueva Rivas; 
11, D. Rcifaeí Moutilla y Bexiítez; 12, 
D. Eloy Gujlienno Sorra y M artínez; 13, 
D. Gerardo Mendivi Tabuenoa; 14, don 
Cristóbal Porras Sánchez; 15, D. Felipe 
Rubio Piquera,s; 15, D. Pedro Reoalias 
Carreras; 17, D. José María de Jesús de 
Santiago Ci'iarfolé.

2f  Que por no acreditar las condi
ciones exigidas en la expresa.da convo
catoria, quedan excluidos: 1, D. Beigla- 
mín Escudero de Juana, por ta llarle  
toda ia document'ación; 2, D. Pedro Ca- 
rasa Arroyo, por no acreditar el dere
cho a opositar en turno de Auxiliares; 
3, D. Guillermo Manzón González, por 
faltarle toda Ja documentaeión; L ¿on 
Narciso Vicente Peinado, por faltarle la 
hoja de servicios; .§, D. Bienvenido Mar^ 
tín García, por no acreditar el derecho a 
opQsiíiar en turno de Auxiliares.

3.‘" Que por haber presentado sus ins
tancias debidamente documentadas, den
tro  del ^lazo de ia  convacaíoria esneí'iíí.i

fiara proveer la de Baeza y  acreditado 
las condiciones exigidas en la misma, sea 
adm itida doña Enriqueta M artín y Or- 
tiz do Ja Tabrn.

4.‘' Que desde el día que se inserte 
este anuncio en ia G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comenzarán a contarse los térm inos a 
que se rcñeren los artículos 14 y 15 del 
Reglamento de oposiciones de 8 de Abril 
de 1910.

Madrid, 28 de Febrero de 1921.—WJ 
Subsecretario, Peña Ramiro.

En cum plim iento de lo que dispone ©i 
artículo  14 del Reglam ento de oposicio, 
lies de 8 de Abril d e  1910, se hace sabex' 
que los asp iran tes que han  solicitado to
m ar parte  en la p ráctica d e  Jos ejercicios 
de oposición para la provisión de la 
plaza d e  Profesor d e  térm ino de Quími
ca general, E lectroquím ica y Análisis 
químico, vacaiites en las Escuelas írn 
dustria l de Vlgo y en la. industria l y de 
Artos y Oficios de Baragoza. anunciadas 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  d e  10 íí© N®- 
viem bre de 1919, y que xjor reun ir lafí 
circunstancias ©.'figidas en ia coiivocato-' 
r ia  quedan adm itidos, son los siguleiites: 
D, Ju lio  Montes Fuentes, D. Mariano 
Clavcr Salas, D. Eugenio Gal te Liieña, 
D. Rafael González Alvarez, D. Rafael 
Navarro Ma'rtín, D, José Cerezo Jim é
nez, D. Manuel Aloaiso Gómez, D. Teó^ 
}f !o Onspar Arnal, D. Faustino García 
Bernardo Nosti, D. Luis Valdés Villazóii, 
D. Miguel Aeoeta Muñoz, D. Eduairdc 
H ernández Lozano, D. F ernando F er
nández García, D. Enrique Caivet P as
cual, D. F ru tos A gustín Gila Esteban, 
D. Angel Sáenz Melón, D. B ernabé F ies
tas Contreras, D. Juan ígueravide Cor» 
dero, D. Luis G-isbert Botella, D. Jesús 
Yol di Bereau, D. José Arbaiza Basoa, 
D. José AguBtín Moneo Díaz, D. Angel 
Suárez Ema, D. Antonio Ríus Miró, don 
Ildefonso Teilo Peinado, D. Pelayo Boch 
Aguila, D Lázaro M.a<rtíuez González, 
D A lejandro Gil Quintaiia, D. Vicent© 
Borderas M onforte, D. Ram iro Allosa 
Pérez, D. H oñorato Alvarez García, doa 
José Almoda Eam onacho, D. José Barar- 
saín Erro, D, José Aridreu Tormo, don 
José Cadalso Bánchez, D. M ariano Con
rado Víiialba, D, José María Costilla PL 
ñal, D. Santiago Crespo M artínez, dou 
César Lasuen Toro, D. Dionisio M artín 
Ortega, D. Felipe Manzano Sánchez, don 
Gaudencio Eccio Sánchez, D. Ju an  Vied- 
rna Peñas, D. Carm elo Agreda Castillo. 
D. Juan  B autista  Bastero Beguiristairq 
D. José M aría Bravo D rizar, D. Amado 
in se rtis  Aznar, D. F austino  M artines 
Valdés, D. Agustín Mallo Lescun, D. Se  ̂
rapio Emilio Moreno Aleañiz, D. Perrnítt 
Romeo González de Sania- Cruz y D. José 
.ñlemany Selfa.

Quedan excluidos; D. Luis Ruiz Cas» 
tilla, por no tener la edad ro^damenta^ 
ría  den tro  del plazo de la convocí^torla; 
D. Elíseo Nieto Brezmes y D. José Beato 
Pérez, por no acom pañar partida de na^ 
cim iento; D. Juan  B autista Puig Ville- 
na, D. Ramón Gil i^arberán y D. X^ru- 
dencio de Dios Otero, por no justificar su 
capacidad legal; D. José María Díaz Ro^ 
bles, D. José M. E steban Ballesier, don 
Félix Correa Pero, D. Ju lio  López Rea, 
dueles, D. Manuel Jim énez Duarte, don 
Ivlíguel Catalán Hahudo, D. A ndrés Goa,^ 
záloz Sicilia, D, Tomás liorcada Tapia y 
D. Francisco Germa Alsina, por habef 
presentado sus instancias ^cuera 
zo de la  convocatoria
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Desde el día en Que se Inserte este 

jaiiuixoio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  com en
ta rá n  a contarse los térm ino^ a que se 
refieren los artícu los 14 y 15 del Regla^ 
m entó de opoi^iciones citado. No se pu- 
Oílica la lista del Tribunal por no baber 
suírido modificación alguna.

Madrid, 28 de Febrero de 1921.'—S i 
'Subsecretario, P eña Ramiroa

DIRECCION GENERAD B E BEMjAS 
ARTES

Se llalla vacante en la Escuela Su
perio r de A rquitec tura de Barcelona la 
E á ted ra  de H istoria de las Artesa p'lás- 
;ticas e H istoria dei la  A rquitectura, do* 
riada con el sueldo anual de 5.000 pe- 
isetas, la  cuaf ba de proveerse por opo- 
tsioión libre, según lo dispuesto en el 
-Reglamento de 23 de O ctubre de 1914 
y Real orden de esta  fecha. Los e je r
cicios se verificarán en M adrid en la  
Lorma prevenida en el R eglam ento de 
8 de Abril de 1910.

P a ra  ser adm itido a la  oposición se 
'requiere ser español, no hallarse el as
p iran te  incapacitado p ara  ejercer car
gos públicos, haber cum plido vein tiún  
-años de edad, ser A rquitecto o tener 
aprobados ios ejercicios para  dicho 
grado; condiciones que habrán de re- 
.unirse antes de ten iin iar el plazo de esta 
^convocatoria.

Los aspirantes pre.seiitarán sus solí- 
^citudes en este M inisterio en el impro
rrogable térm ino de dos meses, a con
ta r  desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de M a d b id , acompañadas 
jde los documentos que justifiquen su 
capacidad legal; pudlendo también acre
d ita r los m éritos y servicios a que se 
refiere el artículo 7,  ̂ del mencionado Re
glamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
M adrid les bastará acreditar, m ediante 
recibo, haber entregado, dentro del pla
zo de la convocatoria, en una Adminis
tración  do Correos, el pliego certificado 
;que contenga su instancia y dos expresa- 
^dos documentos y trabjos

E l d ía  que lo>s mpositores deban pre
sentarse al Tribunal para dar comienzo 
a  los ejercicios, entregarán al Presiden
te un trabajo de investigación o doctri
nal propio y el program a de la asigna
tu ra , requisitos sin los cuales no po- 
’d rán  ser admitidos a tomar parte en las 
’opoBicioiies.

Este anuncio deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las proviiicias y 
'.en los tablones de anuncios de los E sta
blecimientos docentes, lo cual se advier« 
te para que las Autoridades respectivas 
dispongan desde luego que asi se verL 
que, sin más que este aviso.

Madrid, 28 de Febrero de 1921.—El Di
rector general, Javier García de Leani^.

.IDIBEOTION GENERAD BBB INSTl- 
;TÍÍTO GEOGRAFICO Y  ESTADISTICO

Autorizada esta Dirección general por 
Tleái orden de 2.6 de Febrero último^ se 
convoca a oposición para cubrir dos pla
zas de Litógrafo reportista, m aquinista 
segundó. Oficial teroero de A dm inistra’* 
fción^ dotadas cop el sueldo anual de 
;^.000 con árr^nlQ a iqg bases uh

(' ger español,
[ iíab er ouraplidq Jaj ¡edad

nu  exbedér.,

día hábil para la presentación de iris- 
tandas.

No estar inhabilitado para ejercer car
gos públicos.

Carecer de defecto físico que entorpez
ca la práctica de los tra'Jajos, para io 
cual serán sometidos a reconocimiento 
facultativo por un Médico nombrado por 
la Dirección general.

E jecutar ante el Tribunal nombrado al 
efecto por este Centro directivo, de con
formidad con lo dispuesto en los articuv- 
los 93 y 97 del Reglamento vigente los si
guientes ejercicios:

ly  a) Obtención de seis pruebas di
rectas en prensa de una m atriz grabada 
en piedra; b) Reporte de la misma m a
triz  sobre i^iedra, cinc y aluminio.

2.® FfStainpación calcográfica de plan
cha de cobre o acero.

8./’ Reporte de una píaneiia calcográfi
ca a piedra, cinc o aluminio.

4.̂  Estampación en máquinas litográ* 
f  ficas plana y rotativa con ajustes de tra^ 

bajos hechcs sobre piedras y planchas me- 
Itálicas.

P ara efectuar un ejercicio será condi
ción indispensable figurar en la relación 
qive el Tribunal Dublicará con la debida 
antelación para cada ejercicio» de los 
opositores que haya considerado aptos en 
el anterior.

Las instancias solicitando tom ar parte  
en la>s oposiciones, deberán ir escritas de 
puño y letra de los interesados, y en el 
acto ele la presentación de las mismas 
se abonarán 2,50 pesetas como derechos 
de reconocimiento facultativo.

Las referidas instancias deberán ser 
dirigidas al señor Miri.sitro de Instruc
ción pública y Bellas Artes y presenta
das en esta Dirección general dentro del 
plazo de un mes, a p a rtir  de la fecha 
de publicación de este anuncio en la 
G a c e ta  de M a d rid , acompañadas de la 
partida de nacimiento, certificado de Pe
nales y certificados o trabajos que, co-, 
mo méritos, deseen aportar los in teresa
dos.

Las oposiciones darán principio el 1.  ̂
de Junio próximo, debiendo presentarse 
los opositores dicho día en esta Dirección 
general, a las diez de la mañana, con ob
jeto de someterse âl reconocimiento fa 
cultativo mencionado.

Mí'drld, 1.” de ’̂ larzo de 1321.—El Di
rector general, 3, Q6m.ez Núüez.

DIEEOOION GENERAL B E  OBRAS 
FBBLIOAB

SE0C2ÓJM DE .FERBOCAEElLEd.
Concesión y  construcción^

S. M. el Rey (q, D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por la Dirección general de 
Obras públicas, se ha servido aprobar la 
subasta celebrada el día 15 de Enero úl
timo ante la Jun ta  de obras de los fe
rrocarriles de Estella a Vitoria y Oñate 
a Ban Prudencio, para contra tar las 
obras de explanación y fábrjca del tro 
zo séptimo del replanteo de la sección de 
Estella a Yicorla, y adjudicar definitiva
mente Oi rem ate al proponente único, 
D. Angel Goitia Urrutícoechea, por la 
cantidad de 2.840.000 pesetas, con be
neficio de 706,27 pesetas sobre el presu-

te, dentro de) plazo de quince días,^;^ 
contar desde la publicación de esta R&1 
crderi en la Gaceta de Madrid, deposi|ar| 
en la Caja general de Depósitos, en me4 
táiíco o en efectos de la Deuda pública, ai 
tipo asignado por .las d.ispos.icíoneñ vigen^ 
tes, líi cantidad cíe 284.070,65 pesetas, IQ 
por 100 del preKSupiiesto de contraía, y  
otorgar la correspondiente escritura 
el N otario .de Madrid que se ie señale¿ 
y entenderse otoT.gada esta concesión conC 
sujeción a todos los demás preceptos del 
p.llego de condieione.s publicado en 
Gaceta con el anuncio, y a las demási 
disposiciones que rigen en la m ateria.

Lo que comí:niec a V. S. para su eonó- 
cimiento y efectos constguient'".'^. Dfoq 
guarde a V. S. mucl.ios años. Madrid,. 
dê  Febrero de 1921.—El Jefe de ia Becií 
clon, A. Valenciano. •
Señor Ordenador de Fagos de este 

nlsterlíb

PEI

BUBSI-UGEET/IEIA
VuSía la instancia presentada por 

A uxiliar üe prim era clase de este IvlN 
n isterio , I). Luis B allestero Sierra, 'i 

 ̂ S. M. el Rey (q. II. g.) ha tenido 
Ifien, accediendo a sus deseos, declarar^ 
le, con esta fecha, excedente volunta^, 
rio, ateniéndose a lo determ inado e i| 
el artícu lo  41 del R eglam ento dictadcl 
pa ra  ejecución do la  ley de Bases dd 
22 de Ju lio  de 1918. ' i

De Real orden com unicada lo dig'Q 
a V. S. para su conocimiento y ofec^ 
ios. Dios guarde a V. S, m uchos año0^ 
M adrid, 28 de F ebrero  de 1921.-"--Eli 
Subsecretario^ Altea,
Señor Ordenador de Pagos por Gbliggi 

clones de este Ministerio*

R esultando  vacante en este M inistéj’ 
rio una p laza de A uxiliar do primer?^ 
clase, por haber pasado a  la situaclóxí 
de excedente en el día de ayer, B. Luiá 
Ballestero S ierra, que la desempeñaba^ 
y dando cum plim iento a lo que dispon^ 
el Real decreto de la  Presideiicia del 
Consejo de M inistros de 24 de Mayo á0  
1920, que determ ina la  fo rm a en qu^ 
han  de cubrirse las vacantes' que ocp[ií 
r ra n  en esta clase de fiinclonarioB^ ;

3. M, el Rey (q. B. g.) ha tenido 0  
bien nom brar A uxiliar de prim era 
se de este M inisterio, con los derechqá 
concedidos por la  ley de Bases de 2Z, 
de Ju lio  de 1918 y en el R eg lam eníá 
de 7 de Septiem bre siguiente, a B. An'^ 
tonio Piigés, con el sueldo de 2.5 Ó O 
setas anuales y an tigüedad  de esta  
cha, que en el E scalafón publicado 
la Gaceta de Ma d r id  del 12 de M ay|| 
del año 1920 figura con el núm ero 3 d |  
los A uxiliares de segunda clase del 
prim ido M inisterio de A bastecim iento^' 

De Real orden com unicada lo ü im  
a  V-. G. para su cGnoclmlentQ y 
tos. Dios guarde a V. S. m u o h ^ . añoÉ  
Madrid, 1.® de Marzo de 1921,-—43l 
secretario , A ltea, • i
Señor Ordenador de Fagos por Oblíg^^ 

ciohes de este M inisterio,

Bucesores de Rivadeneyr^ [(Sí


